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Niuweme, vocablo en lengua wixárika-huichol que significa “el que 

transmite la palabra”, es un proyecto pedagógico-literario que surge 
en 2014, cuando la Doctora Alicia Rendón López propone a su clase 
de Teoría Pedagógica construir la edición número 1 de la Revista, 
para que tanto la comunidad universitaria de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, como el público en general puedan 
difundir temas jurídicos-pedagógicos y hechos relevantes para los 
universitarios y la sociedad en general. A lo largo de casi 7 años se 
han realizado, con el presenten número, 14 ediciones de la revista, 
cada uno semestralmente. Entre las aportaciones que también se han 
logrado hacer con motivo de la Revista Niuweme en el Programa de 
Posgrado en Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, se encuentra el “Taller para el Desarrollo de Habilidades de 
Investigación y Redacción de Textos Jurídicos”, el cual se imparte en 
las aulas del Posgrado en Derecho y se encuentra dirigida a los 
estudiantes de la especialidad, maestría y doctorado del Posgrado 
de Derecho, de licenciatura, comunidad universitaria y sociedad en 
general. Dicho taller tiene como finalidad el promover el interés por 
la escritura, haciendo del conocimiento de los asistentes los tópicos 
principales en redacción, derechos de autor, plagio y estilo, entre 
otros. 
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A USTEDES, QUERIDOS Y DISTINGUIDOS LECTORES: 

 

La presente edición ha sido forjada entre los quehaceres, sentimientos y retos que nos 
ha generado el síndrome respiratorio agudo severo por coronavirus 2 (por sus siglas en 
inglés: severe acute respiratory síndrome SARS-Cov-2). 

De alguna forma, estar aquí nos hace sobrevivientes en el planeta y nos implica la 
obligación natural de replantearnos nuestra forma de vida intrapersonal e interpersonal 
con todos los seres vivos y el medio ambiente, con una conciencia de unidad y energía 
con sentido hacia el bienestar humano. Sin olvidarnos de nuestros hermanos que han 
partido durante esta pandemia, por quienes pedimos un tiempo de silencio ¡hagamos 
lo que nos corresponde para evitar que otros más se vayan! ¡cuidémonos para cuidar 
a los demás! 

Son tiempos de constante reflexión, de nuevas presencias y muchas ausencias, de visibles 
héroes y rescate de valores. Nos toca caminar juntos y construir nuevos estilos de vida 
para mejor vivir. ¡Dejemos los temores de una buena vez y compartamos la palabra 
(como evoca el vocablo niuweme)! Dejemos un legado de conciencia a nuestros hijos y 
de servicio a los demás a partir de escribir; tal y como lo hacen nuestros distinguidos 
colaboradores en Niuweme Niños, Pluma de Luz, ImpresiónArte y Ensayos Científicos 
cortos, a quienes les agradecemos darnos un tiempo de su vida ¡Gracias! 

El Taller para el desarrollo de habilidades para la investigación y redacción de textos 
jurídicos en su octava edición, el concurso de calaveras literarias temáticas en su 
décima quinta edición y La segunda edición de Luces de navidad organizadas por 
esta Revista se realizaron exitosamente; como esperamos también así sea para las 
Jornadas de estudio para preparar los exámenes,segunda edición, cuyo propósito es 
seguir apoyando en el arduo trabajo de nuestra Máxima Casa de Estudios para la 
terminación con calidad del semestre escolar 2021-1. Dejamos evidencia fotográfica 
de todo ello en esta publicación. ¡Gracias a todos los que coadyuvan a estos 
maravillosos logros académicos! 

Agradecemos la confianza y el apoyo que siempre nos brindan nuestras queridas Dra. 
María Guadalupe Fernández Ruíz, Jefa de la División de Estudios de Posgrado; Dra. 
Rosa Carmen Rascón Gasca, Coordinadora Académica del Programa de Maestría; 
Mtra. Laura Magalli García Escutia, Responsable del Doctorado y, por supuesto, al 
Doctor Raúl Juan Contreras Bustamante, Director de nuestra Grandiosa Facultad de 
Derecho.  

Especial agradecimiento queremos dar a nuestros queridos y respetados Docentes-
Instructores que de forma excelente y honorífica nos apoyaron en la impartición del 

QUERIDOS LECTORES 



 

 

Taller para el Desarrollo de las Habilidades de Investigación y Redacción de Textos 
Jurídicos 2021-1: Mtra. Laura Magalli García Escutia, Dr. Héctor Rosales Zarco, Ing. 
Apolinar Sánchez Hernández, Maestro Absalón Guzmán Morales, Maestra Patricia Bear 
Castañeda, Dr. Juan Antonio Rodríguez Hernández y, todos y cada uno de los 
Integrantes del Consejo Permanente de la Revista Niuweme ¡Nuestro agradecimiento y 
aplauso a todos ellos! 

Mención extraordinaria otorgamos al Comité Editorial de esta edición número 14, 
integrado por los participantes del Taller para el Desarrollo de las Habilidades de 
Investigación y Redacción de Textos Jurídicos 2021-1.  

 

¡Felices fiestas navideñas y exitoso 2021 para todos! 

 

 

Dra. Alicia Rendón López              Mtra. María de la Luz González Covarrubias 

Directora General                                         Co-Directora General 
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Palabras de la Coordinador Editorial 
de la Revista Electrónica Universitaria 

NIUWEME  

Es un placer para mí poder participar en 
la edición número 14 de la Revista 
Electrónica Universitaria NIUWEME como 
Coordinadora Editorial de la misma, junto 
con mi gran amigo y colega el Lic. Oscar 
Sandoval Bautista, en esta ocasión quiero 
agradecer a la Dra. Alicia Rendón López 
y a la Mtra. María de la Luz González 
Covarrubias, Directora y Codirectora 
respectivamente, por hacer posible desde 
el número 1, hasta este el número 14, la 
difusión del conocimiento y quehacer 
universitario, a través de este producto 
generado desde las aulas, con el ánimo y 
entusiasmo del Consejo Permanente, así 
como del Comité Editorial de la revista, 
que semestre tras semestre da todo de sí 
para que la comunidad universitaria y la 
sociedad en general puedan disfrutar de 
sus páginas. 

Agradezco también a cada uno de los 
participantes que han confiado en esta 
publicación para escribir en ella y 
transmitirnos sus saberes, sus conocimientos 
y sus preocupaciones, mención especial 
para nuestros niños y adultos mayores 
quienes también nutren estas páginas con 
sus valiosas aportaciones. 

Espero pues, esta edición número 14 de la 
de la Revista Electrónica Universitaria 
NIUWEME sea de su total agrado, 
disfrútenla, la hacemos cada semestre 
especialmente para ustedes. 

Mtra. Viridiana Magaly Ordoñez 
Carmona. 

Coordinadora Editorial  

Palabras del Coordinador Editorial de 
la Revista Electrónica Universitaria 

NIUWEME 
 
El año 2020, para algunos no habrá 
mucho que decir, pero, para otros será 
todo lo contrario, será la fuente de nuevas 
ideas, retos y nuevos proyectos de vida, 
donde la investigación y la divulgación 
serán los mecanismos por excelencia. 
 
El número 14 de la Revista NIUWEME es un 
reflejo de esos mecanismos, en el que 
semestre a semestre se dedican horas de 
esfuerzo por parte del Consejo 
Permanente, su Dirección General y Comité 
Interno, incluso, ante esta pandemia que a 
todos nos han afectado, pero que en 
particular nos ha obligado a continuar 
con los trabajos en modo virtual, por ello 
mi sincero agradecimiento. 
 
Por otro lado, de modo especial, expreso 
mi total agradecimiento a la Dra. Alicia 
Rendón López, por haberme permitido 
coordinar las actividades de este número 
y por su confianza.  
 
 Finalmente, es de vital importancia 
agradecer a usted amable lector y 
lectora, quien semestre a semestre, se 
interesa en leer las colaboraciones que 
integran cada número, no sin antes 
desearle que se encuentre en óptimas 
condiciones de salud física y mental, en 
compañía de sus seres queridos.  
 
Un minuto de silencio por todos aquellos 
que se han adelantado en el camino. 
 

Ex toto corde deseo resiliencia y pronta 
paz. 

 
 Lic. Esp. Oscar Sandoval Bautista 

Coordinador Editorial                                    
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Palabras de la Editora en Jefe 

Son muchos los privilegios que he tenido en la vida, uno de ellos es haber colaborado en 
este número de la Revista Niuweme como Editora en Jefe. Gracias a esto, tuve la 
oportunidad de interactuar con personas entrañables, que aún en circunstancias 
complejas hicieron honor al compromiso de concluir un trabajo editorial de alta calidad 
a través del cual compartir con la sociedad la visión de universitarios orgullosos de 
pertenecer a una institución como la UNAM.   

Ahora, el lector tiene ante sus ojos un crisol de temas tan diversos como los intereses de 
cada colaborador; contribuciones con el válido deseo de llamar la atención hacia lo que 
nos parece importante, de ofrecer puntos de vista sustentados en argumentos, de provocar 
reflexión y acción. Quienes escribimos, esperamos que nuestras palabras generen una 
dinámica virtuosa de diálogo que propicie un terreno fértil de creación y recreación de 
ideas. En este contexto me resulta inevitable citar a Ray Bradbury (2003) quien 
reflexionando sobre ¿qué nos enseña el escribir?, argumentó:  

Primero y principal, nos recuerda que estamos vivos y que eso es un privilegio, no 
un derecho. Una vez que nos han premiado con la vida, tenemos que ganárnosla. 
[…] Segundo, escribir es una forma de supervivencia. Cualquier arte, cualquier 
trabajo bien hecho lo es, por supuesto. No escribir, para muchos de nosotros, es 
morir. (Zen en el arte de escribir”, traducción propia).  

Así pues, concibo el escribir como un ejercicio de expresión de la libertad que se enarbola 
en la Universidad de la Nación, como una oportunidad de desfogue intelectual, de 
desconfinamiento de la creatividad.  

La revista Niuweme, además de consolidarse como una voz calificada de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho, es también una prueba del compromiso 
universitario y la calidad humana que emana desde su directora, la Dra. Alicia Rendón 
López, hacia quienes integran el Comité Permanente y de aquellos a quienes se da cabida 
en esta edición, la décimo cuarta. A todos ellos, gracias. 

 

Cordialmente, 

Mtra. María de Lourdes Domínguez Morán 

Editora en jefe 
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¿TE GUSTARÍA SER COLABORADOR? 

Revista  Niuweme 

C    RONA 
VIRUS 

La Revista Niuweme 
Consejo Permanente y sus colaboradores 

 

 

Lamentan el fallecimiento de las personas acaecidas por el 
COVID-19 

 

Esperando su pronta resignación por su gran pérdida, se 
solidariza con el sentir de sus lectores y amigos. 

 

 

 

 

 

 

Ciudad Universitaria, diciembre 2020 
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 iuweme es una revista abierta a colaboraciones externas, por lo cual 
sí estás leyendo esto desde otro país o región checa las bases en 
nuestro Facebook, encuéntranos como Revista Niuweme.   

 

Recuerda que tenemos colaboradores de otras partes del mundo que 
demuestran lo diversa que es la revista.  

SOLO FALTAS TÚ 
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¿POR QUÉ? 
Ángel Sánchez Hernández1  

Resumen: Ser portada de la Revista es el más alto reconocimiento a quienes integramos el 

Consejo Permanente de la gran publicación que tienen en sus manos; porque implica, semestre 

a semestre, compartir con todos nuestros colaboradores y lectores, un pedazo de su vida y acaso 

de sueños; siempre con renovado denuedo, empeño, compromiso y lealtad a la cultura 

universitaria.  

onstruir conocimiento involucra, 

desde cualquier enfoque en que se le 

mire, horas y horas de trabajo, días 

enteros, madrugadas, fines de semana 

ordinarios y festivos,  tiempos de cansancio 

extremo, alegrías, frustraciones, trabajo 

extenuante que a veces parece 

interminable; con un propósito común: la 

producción de una revista electrónica 

semestral y de un taller para el desarrollo de 

habilidades de investigación y redacción de 

textos jurídicos, con independencia de otras 

actividades académicas, como calaveritas 

literarias, luces de navidad, jornadas de 

estudio y otras tantas de apoyo a la 

comunidad universitaria y sociedad en 

general. 

Un trabajo cuidado con esmero para que se 

entregue con calidad para todo público y 

 
1 Catedrático de la Facultad de Derecho, Maestro en el Sistema Penal Acusatorio, Doctorando en 
Derecho y Coordinador de Publicidad de la Revista Electrónica Universitaria Niuweme. Línea de 
Investigación: Derecho Familiar-penal. Contacto: asahz_4@hotmail.com 
 

esté a la vista de los críticos nacionales e 

internacionales; con un contenido 

esencialmente humanista y académico, que 

se va madurando poco a poco, como los 

mejores vinos de México para el mundo. 

Han sido siete años de trabajo 

ininterrumpido, de forma honorífica, en 

toda la extensión de la palabra; con mucho 

entusiasmo y en el corazón el ímpetu para 

compartir través de la palabra escrita, tal 

como significa NIUWEME (de origen wixárica 

huichol.) 

Todos y cada uno de los escritores 

comparten conocimiento, con amor y 

sentido crítico propositivo, de gran 

importancia y a la altura universitaria, sin 

lugar a dudas. Como lo mencionara la Dra. 

María Elena Mancilla y Mejía, en sus palabras 

de agradecimiento por haber sido la imagen 

C 
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de portada de la edición  10: “todos los actos 

de la universidad son importantes” y se 

potencian cuando están llenos de calidez y 

agradecimiento al pueblo de México que 

aporta para la formación de los 

universitarios. 

Como pinceladas de luz diré: que la Dra. 

Alicia Rendón López, Directora General, es la 

creadora de la Revista; Premio nacional de 

investigación 2011 por la SEGOB; con 40 años 

en la docencia, humanista con fuertes 

principios al servicio de los demás; un gran 

ejemplo que irradia luz. 

La Co-Directora María de la Luz González 

Covarrubias, con una vasta experiencia 

jurídico-editorial dentro de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de la Nación, 

quien con su gentil trato es también luz de 

guía para todos los colaboradores de 

Niuweme. 

La Coordinadora Editorial, Maestra Viridiana 

Magaly Ordoñez, Licenciada en Derecho por 

la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Especialista 

en Propiedad Intelectual con 

mención honorífica por el Posgrado de 

Derecho de la UNAM, y Maestra en Derecho 

por la misma casa de estudios. Quien 

además de desempeñarse como docente en 

la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 

y la Universidad Tecnológica de México 

(UNITEC) siempre ha estado al pendiente y 

cumplido puntualmente con sus actividades 

en la Revista.  

El Coordinador Editorial Oscar Sandoval 

Bautista, especialista en Propiedad 

Intelectual, tiene gran experiencia en el 

trabajo administrativo-académico y editorial 

de la Revista y bajo su gran labor ha visto 

nacer varias ediciones.  

Ma Isabel Santiago Ramírez, profesionista 

de la comunicación enriquecida desde hace 

30 años con la forma de trabajo de 

diferentes instituciones como: Tv Azteca, 

Canal 22, Telemundo México, Tv 

Mexiquense, CEPROPIE, Canal Judicial, 

DGTV, CONACULTA y diversas casas 

productoras independientes; es Maestranda 

en Derecho y Docente en el Taller para el 

desarrollo de habilidades de investigación y 

redacción de Textos Jurídicos en el 

Posgrado de Derecho y Coordinadora de 

Medios (Facebook) de la Revista. 

Mario César Rodríguez Capella es un 

excelente Coordinador de Corrector de 

Estilo y muy puntual con las gestiones de la 

Revista ante el Posgrado y Facultad de 

Derecho. Políglota, es Licenciado en 

Derecho por la UNAM, cursando una 

pasantía internacional en las facultades de 

Filosofía y Letras y Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de Caldas, 

Colombia. Egresado de la Maestría en 

Derecho y actualmente estudiante del 
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quinto semestre de la Licenciatura en 

Filosofía, ambos de la UNAM. También es 

responsable de Planeación y Transparencia 

de la División de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Derecho de la Máxima Casa de 

Estudios. 

Alejandro Gabino Amaya Méndez, es 

Coordinador de publicidad y Doctorando en 

Derecho, quien a la manera de un poeta 

académico, si se me permite la expresión, ha 

externado que cuando empezó su camino 

en la Revista, tenía miedo, tenía dudas, 

entendía que tenía un poco el fondo 

(experiencia) pero no la forma (los 

lineamientos); que fue en el taller de 

desarrollo de habilidades de la Revista y el 

temblor de 2017, que lo animó a escribir, 

motivado por la Doctora Alicia Rendón junto 

a grandes y maravillosos docentes que sin 

ánimo de lucro entregaron lo mejor de sí, 

para que escribiera y fundamentara, ¡lo 

lograron¡ Y ahora afirma que está en 

nosotros motivar y cultivar en los alumnos 

de la “Máxima Casa de Estudios”, sus hijos, 

para que se animen a “trascender” porque 

es verdad la frase popular “papelito habla”, 

al publicar el papelito ¡realmente habla! 

 Alejandra Escalona Zorrilla, excelente 

Coordinadora de eventos; sensible egresada 

de la Licenciatura en Psicología de la FES 

Iztacala de la UNAM, quien tiene a su cargo 

la cohesión del Consejo Permanente y 

Comité Editorial. Externa que se siente 

honrada y privilegiada de ser parte de la 

Revista Niuweme y del Consejo Permanente 

porque son como una familia para ella, 

teniendo la oportunidad de trabajar con 

cada uno de los integrantes que son 

personas maravillosas con una trayectoria 

profesional destacable dentro y fuera de su 

trabajo, que han demostrado una gran 

calidad humana dentro y fuera del trabajo, 

haciéndola sentir instruida y motivada a dar 

lo mejor de sí y eso lo hace la familia, ayudar 

a cada colaborador a encontrar su 

verdadera vocación en la gran aventura de 

escribir. 

Pilar Morteo Aguilera, mujer de gran 

sapiencia y gran sentido del orden; 

Coordinadora de Eventos de la Revista y 

apoyo a la Dirección General. Originaria de 

Veracruz, trabajó en la iniciativa privada en 

dos transnacionales: P&G y ALCOA de 

México. Posteriormente vino a radicar a la 

CDMX y comenzó a trabajar en el Gobierno 

del Estado de México, de donde se jubiló en 

el año de 1993. Actualmente cursa el décimo 

semestre la licenciatura de Derecho en las 

aulas de nuestra maravillosa Facultad de 

Derecho; desde hace tres años colabora 

activamente en la Sección de Pluma de Luz 

de la Revista y expresa que solo tiene 

gratitud por formar parte de este 

importante proyecto. 
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Carlos Toledo Martínez, Gran Coordinador 

de Diseño e Innovación; ante la pandemia 

que aún nos agobia, elaboró un examen 

especial para la modalidad educativa 

presencial a distancia, que fue de gran 

apoyo para los docentes de la Facultad de 

Derecho de la UNAM. Siempre puntual para 

coordinar el diseño de cada edición y 

presentación de la Revista Niuweme. 

 Carlos Campos Hernández, integrante 

importantísimo que en momentos de carga 

excesiva de trabajo ha logrado sacar 

adelante la presentación editorial; ha hecho 

realidad la frase de uno para todos y todos 

para uno. 

Ángel Daniel Nequiz Aparicio, Licenciado en 

Sociología y Licenciado en Derecho; 

Maestrando en Derecho, creativo de 

reciente ingreso; en el último número nos 

apoyó con la creación de audiovideos de las 

diferentes actividades de la Revista. 

Actualmente es Coordinador de Medios en 

el proyecto naciente de Radio Niuweme. 

Expresa que colaborar en la revista le ha 

permitido mostrar la habilidad que tiene en 

el diseño, así como la satisfacción de haber 

publicado su primer artículo en la misma. 

Alexia Michelle Araujo Rodríguez, es 

Licenciada por la Universidad de 

Guanajuato, Maestranda en Derecho por la 

UNAM, colabora en el Programa “PIFI 

horizontes para la equidad de género”, en la 

cual es Asesora jurídica de la concesionaria 

pública del Gobierno del Estado de 

Guanajuato y de radiodifusoras 

comunitarias; Asesora en materia de 

telecomunicaciones, propiedad intelectual y 

autor. Comparte que colaborar con la 

revista Niuweme como Coordinadora de 

diseño e innovación, es una labor que le 

llena de satisfacción porque es darle voz, 

publicidad y difusión a las plumas y las 

diversas formas de expresión del alumnado; 

es un orgullo, más aún el hecho de que esta 

labor se geste en el seno de la Universidad 

Nacional Autónoma de México.  

Víctor Daniel Figueroa Hernández, 

Coordinador del Proyecto Radio Niuweme, 

es un brillante estudiante de la Licenciatura 

en Derecho en la Facultad de Derecho de la 

UNAM y forma parte de un grupo de 

investigadores de la medicina ancestral en 

Xochimilco. 

Fanny Espíndola Arvisu, Medalla Gabino 

Barreda en sus Estudios de Licenciada en 

Sociología en la hermana FES Acatlán; 

Coordinadora de Corrección de Estilo en la 

Revista. Durante su estadía en Distribuidora 

Liverpool, S. A. de C. V. obtuvo el primer 

lugar en ventas en el periodo 1997. Para la 

realización de sus prácticas profesionales en 

FEMSA Coca-Cola fue considerada para 

formar parte de la plantilla de personal. En 

su estancia en el Grupo Parlamentario en la 
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H. Cámara de Diputados en 2008 participó 

en la terna para el ascenso como 

supervisora. Fue propuesta en 2005 como 

apoyo a la Subcoordinación política y para 

2007 como apoyo en la coordinación de la 

Inter-parlamentaria México-Canadá. En la 

SEP durante 2008-2014 apoyó con éxito en 

diversos programas como es la 

implementación de la Escuela de Tiempo 

Completo y la Escuela de Tiempo Completo 

más Jornada Ampliada, así como el apoyo en 

la operación del servicio de Comedor; 

también participó en la implementación de 

la Escuela de Verano. Para 2015 se hizo socia 

fundadora de Te Amo Café® donde ha 

participado en diversos proyectos apoyando 

en ponencias, talleres, arte y cultura de 

Alcaldía Cuauhtémoc. Manifiesta que es un 

honor participar en la Revista Niuweme, 

porque es un importante proyecto de 

difusión y promoción científico-cultural, 

además de ser un privilegio aportar en el 

fomento de participación de actores de 

cambio y jóvenes que sientan un precedente 

en ésta máxima casa de estudios. 

Ángel Sánchez Hernández, Coordinador de 

Publicidad en la Revista; Maestro en la 

Licenciatura en Derecho; Maestro en el 

Sistema Penal Acusatorio, Doctorando en 

Derecho Civil y Postulante en materia 

familiar-penal. 

Diego Jesús Melcalco Segura, Coordinador 

de Derechos de Autor, de reciente ingreso 

con ímpetus de compartir la palabra. 

Daniel García Urbina, Coordinación de 

Corrección de Estilo, Doctorando en 

Derecho y Docente en Filosofía. 

Por eso y muchas cosas más, es necesario 

hacer este reconocimiento a estas 

distinguidas y brillantes mentes del 

Posgrado de Derecho, cuna de esta 

extraordinaria y prestigiada Revista 

Niuweme. Por brindarnos su tiempo, 

conocimiento y, en ocasiones, hasta sus 

recursos económicos para concretar, en 

esta ocasión, 14 números de la Revista. Siete 

años de intenso trabajo, creativo, 

innovador, actualizado, solidario, 

comprometido, visionario, con sentido 

propositivo, crítico y social. Siete años y 

siete palabras para resumir la actitud y la 

aptitud de los integrantes del Consejo 

Permanente de la Revista: investigación, 

conocimiento, compromiso, lealtad, amor, 

brillantez y generosidad. 

Entonces ¿por qué? Nada más porque son 

parte de la sangre azul que fluye en nuestra 

máxima Casa de Estudios. Son el color 

dorado de la sabiduría y piel UNAM. “Por mi 

raza hablará el espíritu”
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Entrevistadores: 

Dra. Alicia Rendón López1                                                           

Maestrando Arturo Ortega Ramos2 

Resumen: Cuando un ser querido muere, buscamos que su funeral sea digno de quien 
fue, y no nos referimos a que sea un evento suntuoso, sino a uno lleno de amor y 
tranquilidad, con la presencia de quienes en vida le quisieron. Lograrlo depende 
también del servicio funerario y de panteones; con la pandemia este tema es complejo 
para los que a diario están laborando entre la vida y la muerte. 

 

 
1Doctora en Derecho con mención honorífica, Maestra en Derecho con mención honorífica por la 
UNAM, Premio Nacional de Investigación 2011 por la SEGOB, Catedrática de la División de Estudios 
de Posgrado y Licenciatura de la Facultad de Derecho en la UNAM, Directora General de la Revista 
Niuweme del Posgrado de Derecho (UNAM), Autora de obras jurídicas, materiales didácticos, guías 
de estudio, artículos arbitrados y de divulgación (UNAM), Conferencista a nivel nacional e 
internacional. Línea de Investigación: Derecho Familiar, Derecho financiero, Pedagogía jurídica y 
pedagogía de la investigación. Contacto: alirendlopez@gmail.com 
2Licenciado en Derecho; Maestrando en Derecho en el Posgrado de Derecho de la UNAM; línea de 
investigación: sistema anticorrupción; Contacto: aortegar@xochimilco.cdmx.gob.mx 

Entrevista 
ENTRE LA VIDA Y LA MUERTE 
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DAR: Señor Roberto Palomo Regino, 
como Jefe de la Unidad Departamental 
de Panteones en Xochimilco. Inferimos 
que actualmente por el covid-19 se 
incrementó la carga de trabajo en los 
panteones, es por eso que nos gustaría 
que nos comparta ¿Cuál ha sido el 
mayor reto que los panteones en 
Xochimilco han enfrentado durante esta 
pandemia? 
RPR: El reto más grande es la 
capacidad de servicio que se puede 
brindar, porque en su mayoría han sido 
rebasados por la gran demanda que 
han tenido. Lo que ha ayudado hacer 
frente a esta problemática ha sido la 
cremación, la que se realiza sin costo 
para los deudos en casos de 
defunciones por covid-19, por 
instrucciones del Titular de la Alcaldía. 
También se ha brindado la gratuidad a 
personas de otras alcaldías que llegan 
a través del centro de mando que el 
gobierno de la Ciudad de México creo 
para la atención de este terrible virus.  
AOR: ¿Cómo enfrenta el personal de 
panteones de Xochimilco la pandemia? 
RPR: Nosotros tenemos un protocolo de 
seguridad y manejo de cuerpos que nos 
exige la Secretaría de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de México, junto 
con la capacitación y el constante 
reforzamiento de medidas sanitarias 
como la sana distancia, uso obligatorio 
de cubrebocas, gel antibacterial y 
sanitizante. 
AOR: Sabemos que durante la 
pandemia ustedes han seguido 
laborando de manera presencial y por 
esa razón algunos se contagiaron, ¿vale 
la pena exponerse de esta manera? 
RPR: ¡Claro que vale la pena! 
desafortunadamente a nosotros nos 
toca un trabajo sumamente difícil 
cuando ya pasó la enfermedad y 
ocurrió el deceso; tenemos el riesgo de 
contagio porque los familiares pudieron 
estar expuestos a la enfermedad, pero 
nosotros tenemos que sacar adelante 

nuestro servicio, porque si nosotros no 
cumplimos con nuestra función implicaría 
un caos en la cuestión de salud. 
Afortunadamente existe un alto 
sentimiento de responsabilidad, 
empatía, compromiso, solidaridad y 
vocación por servir al pueblo de 
Xochimilco, en todos y cada uno de los 
compañeros que están adscritos a esta 
Unidad, que con valor y con las medidas 
extremas de seguridad pueden 
continuar con el trabajo ¡claro que vale 
la pena poder ayudar a nuestros 
vecinos y dar un poco de tranquilidad 
a los dolientes!   
DAR: ¿Nos puede proporcionar algún 
dato estadístico relativo al número de 
inhumaciones antes y durante la 
pandemia? 
RPR: Se maneja por servicio mezclando 
la parte de inhumación con la parte de 
la cremación; en temporada normal 
antes de la pandemia nosotros 
dábamos un promedio de 250 servicios 
por mes, en la curva más alta de esta 
pandemia que fue en mayo llegamos a 
dar un promedio de mil servicios, 
después fue bajando, en julio bajamos 
a 800 y así sucesivamente, ahora en 
diciembre se ha notado de nuevo un 
fuerte incremento. 
AOR: ¿Qué les puede decir a nuestros 
lectores? 
Hay que sumarse al llamado que el  
Alcalde ha mantenido durante esta 
contingencia sanitaria y a la 
recomendaciones de las autoridades 
sanitarias,  quedémonos en casa, 
extrememos las medidas de sanidad. 
Nosotros que estamos en este lugar nos 
damos cuenta que es una realidad la 
peligrosidad del virus por la gran 
cantidad de personas que mueren, el 
sistema de salud en nuestra ciudad está 
viviendo unos de los momentos más 
difíciles en nuestra historia y debemos en 
la medida de lo posible evitar 
colocarnos en situaciones de riesgo. 
Aquí conocemos casos de personas que 
han perdido la vida no solo por el virus 
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sino también a consecuencia de que no 
pudieron ser atendidas porque los 
esfuerzos y recursos se encuentran 
orientados a atender a pacientes 
contagiados por covid19. 
DAR Y AOR: Coincidimos con Usted. Es 
muy importante seguir atendiendo todas 
las medidas sanitarias.  
DAR: Sr. Alcalde José Carlos Acosta Ruíz, 
esta pandemia nos ha cambiado la 
forma de percibir la vida y la muerte, 
desde esa Titularidad ¿qué representa 
la muerte en la cultura de Xochimilco? 
JCAR: Xochimilco es un pueblo de 
tradiciones y costumbres muy 
arraigadas, las cuales no solo le han 
dado identidad y sentido de 
pertenencia al pueblo de Xochimilco 
sino que también lo han posicionado 
como un pueblo culturalmente rico a 
nivel internacional. Nosotros los 
Xochimilcas respetamos a la muerte y a 
lo largo de la historia hemos aprendido 
a convivir con ella, respetando la 
libertad de culto de cada persona. Es 
perceptible que para Xochimilco la 
muerte representa una etapa y que aún 
y cuando físicamente una persona ya no 
se encuentre con sus familiares, ellos lo 
seguirán recordando y visitando en los 
panteones de Xochimilco, de ahí la 
importancia de ser sensible con el tema, 
salvaguardar la cultura y las tradiciones 

de Xochimilco pero sobre todo dar un 
trato digno a los dolientes. 
DAR: En ese sentido ¿Qué les puede 
decir a sus colaboradores en 
Panteones? 
Quiero agradecer y expresar mi total 
reconocimiento a mis compañeros 
trabajadores del área de panteones y 
a su titular por su esfuerzo, compromiso 
y dedicación, quienes con su trabajo 
hacen posible hacer frente a la terrible 
batalla que día a día estamos librando. 
Así también expreso mi más sentido 
pésame a las familias de las personas 
que lamentablemente han perdido la 
vida a consecuencia del contagio por 
COVID 19. De igual forma, quiero 
expresar mi más profundo 
agradecimiento a la Dra. Alicia Rendón 
López así como a todos los Integrantes 
del Consejo Permanente de la Revista 
electrónica NIUWEME por dar a conocer 
el trabajo y sentir de los compañeros 
colaboradores de la Unidad 
Departamental de Panteones.  
DAR Y AOR: ¡Gracias a Ustedes¡ por 
compartir estas fuertes experiencias 
laborales y de vida. Ustedes a diario 
están entre la vida y la muerte. Nuestro 
sincero reconocimiento por hacer 
posible un funeral digno para nuestros 
seres querido. 
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NARCOTRÁFICO Y JUSTICIA TRANSICIONAL 

EN MÉXICO: UNA NUEVA PERSPECTIVA A 

LOS DERECHOS HUMANOS 
Rodrigo Samavarti Landgrave Téllez1  

Resumen. El narcotráfico como factor real de poder, ha generado no 

solamente un impacto social, sino también cultural, económico y político, ya 

que se ha inmiscuido e inclusive cobrado vida tanto en el territorio nacional 

como en el internacional, viéndose afectados gravemente los derechos 

humanos de muchos ciudadanos. 

 

Fuente: Yann César Domínguez Luna, 2014.

l narcotráfico visto no solamente como una problemática social, 

sino inclusive jurídica, económica y antropológica, ha conllevado a 

una crisis institucional por parte del Estado mexicano viéndose 

afectada la “legitimación” del mismo, trayendo como consecuencia una 

  

 
1 Abogado y Politólogo, Licenciado en Política y Gestión Social por la UAM-X, 
como a su vez, Licenciado en Derecho por la UNAM. Maestro en Derecho por la 
División de Estudios de Posgrado de la UNAM.  Línea de investigación: Derecho 
Constitucional y Derechos Humanos, correo electrónico: 
samavartilandgrave@hotmail.com  
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inseguridad e inestabilidad nacional, donde 

permean una serie de conflictos sociales, así 

como el aumento de la violencia en nuestro 

país y sobre todo problemas de inseguridad 

y pobreza.  

Cabe mencionar que la “guerra contra el 

narcotráfico” surge a partir del sexenio del 

entonces presidente Felipe Calderón 

Hinojosa (2006-2012), viéndose como un 

fenómeno sumamente complejo donde no 

solamente se ve afectada la seguridad 

nacional, sino inclusive la protección de los 

derechos humanos. 

El narcotráfico como lo mencionan las 

autoras Edna Rosa Ramírez Gaxiola y Laura 

Fabiola Guillen Rodríguez: 

 

 […] representa un problema muy 

importante en la agenda nacional; tiene 

efectos económicos, políticos y sociales 

en la vida de millones de personas en el 

mundo. Afecta a las instituciones 

políticas de múltiples países, y en muchos 

casos, desafía al Estado. El grado de 

corrupción y de violencia que el 

 
1 Ramírez Gaxiola, Edna Rosa y Guillen Rodríguez, Laura Fabiola, El narcotráfico en México y su 
relación con la seguridad nacional, en: https://www.mundosigloxxi.ipn.mx/pdf/v05/20/06.pdf [En 
línea], consultado el 5 de octubre de 2020, a las 20:38 horas, p. 92.  
2 Ovalle Marroquín, Lilian Paola, Narcotráfico y Poder. Campo de lucha por la legitimidad, Athenea 
Digital número 17: 77-94 (marzo 2010), ISSN 1578-8946 en: 
file:///C:/Users/AMLO/AppData/Local/Temp/632-1809-1-PB-1.pdf, [En línea], consultado el6 de 
octubre de 2020 a las 21: 03 horas, p. 77. 

narcotráfico genera en muchos países y 

particularmente en México es muy alto.1   

 

El narcotráfico a lo largo de los años se ha 

convertido en un fenómeno social que 

busca ostentar un monopolio legítimo de 

poder a través de “estrategias que les 

garantice la complicidad, la indiferencia 

social o la intimidación que paralice 

cualquier intento ciudadano por atentar 

contra sus actividades”2, por lo que la figura 

del Estado se ha visto mermada, 

incrementando la inseguridad y los índices 

de violencia en nuestro país,  existiendo una 

ausencia de seguridad, conflictos armados y 

violaciones graves a derechos humanos. 

Cabe resaltar que el problema de la violencia 

e inseguridad que existe en nuestro país con 

relación al narcotráfico se debe ante las 

prácticas de corrupción e impunidad por 

parte de las mismas instituciones 

mexicanas, por los cuales, los aparatos de 

seguridad y justicia impiden una protección 

óptima de los derechos fundamentales ya 

que como lo establece Victoria Ventura 

Ramírez:  
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México se ve transgredido por un 

sistema viejo con ausencia de legalidad y 

mecanismos de rendición de cuentas 

débiles; este tiene que eliminarse y abrir 

paso a uno que garantice una verdadera 

representatividad del sistema político 

mexicano, que permita una verdadera 

separación de poderes y castigue a los 

gobiernos infractores3  

 

Es necesario manifestar y resaltar que la 

problemática del narcotráfico se ha salido 

de las “manos” del gobierno mexicano, 

existiendo una lucha constante entre los 

diferentes cárteles mexicanos e inclusive 

manifestándose cierto favoritismo por 

algunos de ellos, de los cuales, inclusive, han 

gozado de una protección por parte del 

gobierno federal. 

La Justicia Transicional vista como una serie 

de mecanismos y acciones ante la existencia 

de altos niveles de violencia y violaciones 

masivas a derechos humanos, cuando se 

manifiesta una inestabilidad por parte del 

Estado y los mecanismos de justicia para 

 
3 Ventura Ramírez, Victoria, Narcotráfico y violación de Derechos Humanos ¿Y el Estado?, 
Antrópica, Revista de Ciencias Sociales y Humanidades, Año 1, Vol. 1, núm. 1 enero-junio, 2015, 
en: https://www.antropologia.uady.mx/revista/antropica/num01/14Ventura_Antropica1R.pdf [En 
línea], consultado el 6 de octubre de 2020, a las 22: 06 horas, p.173. 
4 Rúa Delgado, Carlos Felipe, El campo de la Justicia Transicional, Universum, vol. 33, no. 1, Talca, 
jul 2018, en: https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-23762018000100187 
[En línea], consultado el 6 de octubre de 2020, a las 10: 32 horas, passim.  

hacer frente a las problemáticas planteadas, 

debe verse como una herramienta de 

solución o inclusive como una “nueva 

alternativa” ante los abusos cometidos, que 

permita combatir la impunidad e impedir la 

repetición de dichos eventos en aras de 

establecer no solamente una democracia 

constitucional, sino también, la reparación 

del daño. 

La Justicia Transicional busca resolver de 

manera judicial o no judicial, violaciones a 

derechos humanos cuando se suscita una 

ineficacia de la norma o un 

quebrantamiento al Estado de Derecho, ya 

que como o establece Carlos Felipe Rúa 

Delgado: 

 

La Justicia Transicional corresponde a un 

paradigma jurídico que permite la 

transición de un estado de conflicto a 

uno de cesación del conflicto. Este 

paradigma puede analizarse como un 

campo […], el cual facilita la tarea de 

interpretación de las tensiones que 

subyacen entre diferentes actores e 

intereses que entran en el juego.4 



 Revista Niuweme, Año 7, Núm. 13  
 
 

 7 

 

El objetivo principal que busca la Justicia 

Transicional suele estar precedido por 

periodos de negociación, discusión y 

actividad política que busca la 

institucionalización de un nuevo régimen 

para llevar a cabo un reajuste de un periodo 

violento para dar paso a una 

“reconciliación” en el que tanto víctima 

como victimario, lleguen a un “periodo de 

olvido”, ya que:  

 

[…] detrás de esta excepcionalidad se 

encuentra el reconocimiento de que, 

frente a un fenómeno de violencia de 

alto impacto a gran escala, las 

herramientas legales e institucionales 

ordinarias resultan insuficientes y en 

muchos casos inaplicables […] esto 

implica que la Justicia Transicional esta 

necesariamente atravesada por dilemas 

y paradojas complejas que requieren la 

ponderación de valores en tensión5. 

 

Sin embargo, cabe hacer alusión que el 

narcotráfico como factor real de poder, ha 

generado no solamente un impacto social, 

 
5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Estudio para elaborar una propuesta de 
política pública en materia de Justicia Transicional en México, en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
01/Estudio_Justicia_Transicional_Mexico.pdf, consultado el 6 de octubre de 2020, a las 11: 42 horas, 
p.4. 

sino también cultural, económico y político, 

ya que se ha inmiscuido e inclusive cobrado 

vida tanto en el territorio nacional como en 

el internacional. De tal manera, que ha 

obtenido una legitimación social por parte 

de ciertos sectores o grupos sociales, por el 

cual se ha ido construyendo una “cultura de 

la legalidad”, buscando a toda costa su 

conservación y legitimidad, tratando de 

conservar o incrementar su poder, por 

medio de individuos, grupos, instituciones, 

redes, entre otros elementos. 

Desgraciadamente la “lucha contra el 

narcotráfico” ha dominado el pensamiento 

político moderno, ya que ha superado e 

inclusive rebasado la figura del Estado, 

desconociendo los fenómenos de 

dominación estructural en el que se 

encuentra inmersa una sociedad, afectando 

gravemente el estado de derecho y, sobre 

todo, los derechos fundamentales. 

El narcotráfico a lo largo de los años ha 

generado varias incógnitas con relación a su 

“extinción” ya que, desde el aspecto 

jurídico, político e inclusive social, no se ha 

podido eliminar, buscando nuevas formas 

de solución alternativas ante dicha 

problemática, donde los poderes legítimos 
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se han visto mermados ante dicho 

fenómeno, reflejando no solamente al 

Estado mexicano como un Estado débil,  

sino inclusive como una lucha de poder 

“donde el más fuerte sobrevive”, 

alejándose claramente del “deber ser” de 

un Estado de Derecho democrático.  

Finalmente es necesario aceptar y 

reconocer que el narcotráfico 

probablemente pase a ser un nuevo factor 

real de poder no solamente en nuestro país, 

sino también a nivel mundial, ya que, al 

existir una ineficacia por parte del Estado y 

la procuración de justicia, dicho fenómeno 

día con día ve incrementado su poder, por lo 

que se vuelve necesario reforzar no 

solamente los mecanismos de justicia, sino 

inclusive implementar nuevos en aras de 

otorgar una mayor protección a los 

derechos fundamentales de los individuos. 
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MODELO ACUSATORIO ADVERSARIAL EN AMÉRICA 

LATINA 
Eduardo Avendaño Flores1 

Resumen. - Este texto ofrece al lector un breve panorama sobre la adopción del modelo 

acusatorio adversarial en América Latina. Destaca las reformas realizadas al sistema mexicano 

de justicia para incorporar el modelo acusatorio adversarial en lo penal, mercantil, laboral, civil y 

familiar. 

Fuente: Eduardo Avendaño. Publicaciones mexicanas sobre 

proceso Acusatorio Adversarial. 2020. 

mérica Latina comenzó a 

instaurar  procesos Acusatorios 

Adversariales, conocidos 

popularmente como Juicios Orales, en la 

década de los noventas del siglo XX. Al caer 

varias dictaduras latinoamericanas e iniciar 

el proceso de democratización en la región 

el viejo sistema de justicia, de tradición 

romano-germánico, fue visto como un 

modelo de enjuiciamiento propio de 

 
1 Licenciado en Derecho y Maestro en Política Criminal por la UNAM. Línea de Investigación: 
Sistemas Judiciales. E-mail: montebajo2018@gmail.com. 
1 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe sobre Desarrollo Humano 2010. México, 
PNUD, 2010, p. 71. 

regímenes políticos autoritarios. Durante su 

vigencia las dictaduras trasgredieron 

derechos humanos fundamentales, como la 

vida, libertad o dignidad. El Informe sobre 

Desarrollo Humano de 2010 del Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo señala: 

 

En 1971, la mayoría de los países de 

América Latina y el Caribe no eran 

democracias y durante esa década, varias 

naciones democráticas retrocedieron al 

autoritarismo. Después de una oleada de 

cambios políticos, hacia 1990 casi 80% de 

los países ya había recuperado la 

democracia. Y en 2008, tras los cambios 

en los regímenes en Ecuador y Perú, el 

porcentaje ascendió a 87%. 1 

 

A 
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Realizada la transición democrática, todo el 

hemisferio pugnó por abolirlo y sustituirlo 

por uno de corte democrático. Organismos 

internacionales, como el Banco Mundial, el 

Banco Interamericano de Desarrollo y la 

Organización de Naciones Unidas, a través 

del Programa para el Desarrollo, entre otros, 

se encargaron de proporcionar ayuda 

financiera y asistencia técnica a varios países 

del subcontinente para implementar las 

reformas a sus sistemas de justicia. El tema 

cobró importancia para los gobiernos 

latinoamericanos como parte de los 

proyectos de democracia y desarrollo 

económico de libre mercado en la región. Tal 

como lo mencionan Juan David Pastrana y 

Hesbert Benavente: 

En efecto, la reforma del sistema de 

justicia penal en Latinoamérica se 

percibe desde hace mucho tiempo como 

una condición previa para la 

consolidación de la democracia -sin 

olvidar el esfuerzo ideológico dado por la 

escuela cordobesa, pioneros en materia 

de la reforma del proceso penal en esta 

parte del mundo, así como de 

instrumentos tales como el Código 

Procesal Penal Modelo para 

Iberoamérica o el Código Procesal Penal 

 
2 Pastrana Berdejo, Juan David y Benavente Chorres, Hesbert. Implementación del proceso 
acusatorio adversarial en Latinoamérica. México, Flores editor y distribuidor, 2009, p.19. 

de Costa Rica de 1973, y del desarrollo 

sustentable de la región.2 

A nivel regional la Organización de Estados 

Americanos fundó en Chile el Centro de 

Estudios de Justicia de las Américas (CEJA). 

Su misión es modernizar los Sistemas de 

Justicia en la región, proporcionando 

asistencia técnica sobre instrumentalización 

e implementación del modelo acusatorio-

adversarial. Misión ejecutada por medio de 

la ayuda internacional a países 

Latinoamericanos que solicitan sus servicios 

para modernizar su sistema de Justicia.  

De 1991 al 2008 Argentina, Guatemala, Costa 

Rica, el Salvador Venezuela, Chile, Paraguay, 

Bolivia, Ecuador, Nicaragua, Colombia, Perú, 

México, Brasil y Panamá reformaron sus 

sistemas de enjuiciamiento penal para 

incorporar el modelo acusatorio adversarial. 

Posteriormente lo mismo aconteció con las 

reformas hechas a los sistemas 

enjuiciamientos civil, familiar, mercantil, 

laboral y administrativo. Al respecto Erick 

Ríos Leiva afirma: 

 

América Latina ha vivido un fuerte 

proceso de reformas judiciales en las 

últimas décadas. En un primer momento, 

los países de la región focalizaron sus 
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esfuerzos en transformar sus sistemas de 

justicia penal. Luego, este fenómeno se 

ha ido expandiendo hacia la justicia civil, 

con iniciativas en diversas materias del 

universo no penal, tales como la civil-

comercial, familia, laboral y consumo, 

entre otras. Un aspecto común a todos 

estos cambios es el propósito de 

modernizar y oralizar los sistemas 

judiciales aún fuertemente anclados en el 

modelo procesal herencia de la época 

colonial3 

Con base al ideario político de garantizar la 

plena vigencia de los derechos humanos en 

un Estado Liberal Democrático, en 

Latinoamérica se construyó, tomando como 

referencia al derecho anglosajón, un sistema 

de justicia de corte acusatorio-adversarial 

que:  

1) Favoreció la forma oral por la 

escrita.  

2) Profesionalizó los distintos 

operadores del sistema de justicia  

3) Otorgó mayor grado de 

participación a las partes en el 

desarrollo del proceso 

4) Dotó a los operadores de justicia de 

nueva infraestructura  

 
3Rios Leiva Erick. La oralidad en los procesos civiles en América Latina. Reflexiones a partir de una 
observación práctica. Chile, CEJA, 2013, p. 2. 

5) Creó o fortaleció la defensoría 

pública. 

6) Estableció medios alternos de 

solución de conflicto y, en materia 

penal, instauró criterios de 

oportunidad, 

7) Delimitó las funciones de cada uno 

de los órganos de acusación, 

defensa y juzgamiento. 

8) Creó Sistemas Especiales de Justicia 

penal para Adolescentes. 

9) Creó órganos de vigilancia y revisión 

en materia penal, como jueces de 

control y de ejecución de sentencias.  

10)  Facultó, en materia penal, a la 

policía para realizar labores de 

investigación en auxilio del Órgano 

de Acusación; y, 

11)  Resaltó la importancia de la prueba 

pericial en la resolución de casos. 

Con la adopción del modelo Acusatorio 

Adversarial se buscó implementar una 

Justicia sencilla, pronta, equitativa, 

transparente y eficaz en el subcontinente. 

Desafortunadamente la sustitución formal 

de un modelo por otro no garantizó el 

cambio, ya que viejas prácticas autoritarias y 

corruptas persistieron dentro del proceso, 

como ocultamiento de información, 

nepotismo, influencia política, limitación de 
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recursos humanos y materiales, por 

mencionar sólo algunas de ellas. También 

los medios alternos de solución de 

conflictos, se desvirtuaron para propiciar 

una justicia negociada que no siempre 

garantizó los derechos de las partes en el 

proceso. 

En principio, Cristian Riego responsabiliza 

del mal funcionamiento del modelo 

acusatorio adversarial, en América Latina, a 

los operadores de justicia opositores al 

cambio. Señala que la oposición más 

importante tiene que ver con: 

 

Una resistencia muy fuerte a los cambios 

operativos concretos necesarios para 

poner en funcionamiento los nuevos 

mecanismos procesales, ya sea por 

dificultad en su comprensión, por 

protección de privilegios profesionales, o 

debido a la natural tendencia de las 

personas a mantener el status quo.4 

En México las entidades federativas 

iniciaron el proceso de reforma Judicial. De 

2004 a 2006 los estados de Nuevo León, 

México, Chihuahua y Oaxaca, 

implementaron juicios orales en sus  

respectivos sistemas de justicia penal, con 

 
4 Riego, Cristian. “La implementación de las Reformas Penales en América Latina.” Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Sistema de Justicia Penal en México. México, SCJN, 2008, p 516. 
5Valencia Carmona, Salvador, “Constitución y nuevo proceso penal”, Reforma judicial. Revista 
Mexicana de Justicia,  México, No 13, Enero-Junio de 2009, p. 42. 
6Véase Diario Oficial de la Federación del 27 de enero de 2011. 

distintas particularidades. Salvador Valencia 

Carmona calificó este suceso como: 

 

Un acontecimiento jurídico encomiable,  

(dado que) los estados que usualmente 

esperaban la inspiración central, se 

colocaron ahora como pioneros para 

favorecer una nueva justicia penal.5 

 

En 2008 se realizó la reforma constitucional 

para incorporar el modelo acusatorio 

adversarial al sistema de justicia penal en 

general. Se concedió un periodo de 8 años 

para que las entidades federativas y la 

federación instrumentaran e 

implementaran la reforma. A fin de evitar la 

aplicación de diferentes modelos 

acusatorios y acelerar el proceso de 

ejecución de la reforma constitucional, en 

2014 se unificó la legislación procesal penal 

del país con el Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

El Código de Comercio se adicionó a inicios 

del 2011 con un título especial denominado 

“Juicio Oral Mercantil” incorporando el 

modelo acusatorio adversarial a la justicia 

mercantil mexicana.6 Entró en vigor hasta el 
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año 2012 para Tribunales Federales, y, para 

los tribunales locales hasta el año 2013. Se 

concentro únicamente en el procedimiento 

ordinario mercantil, sin modificar los 

procedimientos especiales contemplados 

en el mismo ordenamiento. Según José 

Encarnación Lozada y Daniel Reyes: 

 

Una de las novedades radica en la 

garantía de acceso a la justicia en 

igualdad de condiciones a personas con 

capacidades diferentes y a grupos 

vulnerables, con la designación de 

intérpretes para personas que no puedan 

hablar, oír, padezcan invidencia o no 

hablen el idioma español, con lo cual se 

garantiza el acceso a la justicia.7 

 

Desde 2017 se facultó al Congreso de la 

Unión expedir una legislación única en 

materia adjetiva Civil y Familiar a efecto de 

incorporar un único modelo acusatorio 

adversarial, sin que hasta la fecha haya 

acontecido.8 

Anterior a la reforma constitucional, varias 

entidades federativas incorporaron el 

modelo acusatorio adversarial a sus 

legislaciones locales procesales en materia 

civil y familiar. Actualmente las legislaturas 

locales tienen prohibido realizar 

modificaciones a su legislación local, a pesar 

de que están vigentes, entre tanto se 

promulga el Código Nacional respectivo. 

Al amparo de la reforma del artículo 123 

constitucional realizada en 2017, la Ley 

Federal del Trabajo fue enmendada en 2019 

para incorporar al enjuiciamiento laboral el 

modelo acusatorio adversarial.9 Entre sus 

innovaciones se encuentra la creación de 

Centros de Conciliación Laboral, a nivel 

federal y local, a quienes se les encomienda 

desahogar una etapa preliminar al juicio. 

También incluye la creación de Juzgados 

Laborales. 

  

 
7 Lozada Cielos, José Encarnación y Reyes Pérez, Daniel, “Consideraciones respecto a la aplicación 
del artículo  1390 Bis 8 del Código de Comercio relativo a la preparación y desahogo de medios 
probatorios en el denominado juicio oral en materia mercantil”, Revista el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, México, No 13, diciembre 2012, p. 86. 
8 Véase  Diario Oficial de la Federación del 15 de septiembre de 2017. 
9Véase Diario Oficial de la Federación de 1º de Mayo de 2019. 
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Autor: Griselda Anguiano Espinosa, La 
extinción de dominio en México, 2020. 

ANÁLISIS DE LA LEY NACIONAL DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

Griselda Anguiano Espinosa1 

Resumen: La del art. 22 de la CPEUM2 en 2019 reinventó la figura de la extinción de, así como, el 

destino de los bienes, dicha figura se encamina a limitar la capacidad financiera de los grupos 

delictivos en nuestro país. En un primer análisis, la reforma origina diversas reflexiones que 

deben tratarse conforme a la LNED3 para efecto de consolidar dicha figura en el Sistema Jurídico 

Mexicano. 

 

 

 

  Introducciónn 

n el Sistema Jurídico Mexicano, la 

figura de la extinción de dominio 

nació con la Reforma constitucional 

 
1 Doctorante del Programa de Doctorado en Derecho de la Facultad de Derecho de la UNAM, 
Maestra en Derecho, Especialista en Derecho Constitucional y Licenciada en Derecho por la UNAM. 
Autora del libro “El non bis in ídem en materia de extradición de personas: El procedimiento de 
extradición de personas en la legislación mexicana” (EAE 2020) y Colaboradora especial del libro 
denominado Derecho Administrativo Sancionador Mexicano (Bosch 2018); línea de investigación: 
Derecho Constitucional, Derecho Administrativo Sancionador, Procedimientos Sancionatorios; 
correo electrónico: griseldaanguiano@hotmail.com. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
1 Diario Oficial de la Federaciónn. 

en materia de justicia penal y seguridad 

pública, publicada en el DOF1 el 18 de junio de 

2008, misma que reformó, entre otros, el 

art. 22 constitucional. La reforma a dicha 

disposiciónn obedeció a la necesidad de que 

el bien instrumento u objeto del delito 

formen parte del Estado mediante la 

extinción del dominio sobre los bienes de los 

delincuentes. Sus efectos y consecuencias 

sobre los sujetos y los bienes motivaron la 

reforma al art. 22 constitucional en 2019, 

misma que modificó la naturaleza jurídica, 

su procedencia, el destino de los bienes y las 

garantías del sujeto en el procedimiento. E
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Esto último, motivó el análisis jurídico de la 

extinción de dominio conforme a la CPEUM 

y el principio pro persona,2 para evitar 

cualquier vulneración a la esfera jurídica de 

los particulares, consolidar el Estado de 

Derecho. 

 Concepto, fundamento legal, 

naturaleza jurídica y procedencia  

Anguiano Espinosa precisa que la extinción 

de dominio se entiende como  

 

[l]a acción que ejerce el Estado para 

desvincular a la parte demandada o 

afectado de los derechos de los bienes 

cualificados como producto o instrumento 

de la comisión de actividades ilícitas 

mediante el procedimiento respectivo, el 

cual tiende a la pérdida de los derechos 

sobre dichos bienes a favor del Estado sin 

que medie retribución, remuneración, 

indemnización o gratificación alguna para 

quien se ostente como dueño o comporte 

como tal.3  

 
2 Art. 1, párrafo II de la CPEUM.  
3 Anguiano Espinosa, Griselda, La extinción de dominio en México: Reflexiones sobre la reforma de 
2019. Anuario Da Facultade De Dereito Da Universidade Da Coruña, 23, 1-26, pág. 4. 
https://doi.org/10.17979/afdudc.2019.23.0.6006 
4 Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la CPEUM. 
5 Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se Reforman el artículo 22 y la fracción XXX 
del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción 
de Dominio; publicado en el DOF el 14 de marzo de 2019. Consultado por última vez el 19 de 
septiembre de 2020 (el Decreto). Recuperado de: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_234_14mar19.pdf 
6 Ministerio Público. 

La extinción de dominio tiene fundamento 

en el art. 22, párrafos segundo, tercero y 

cuarto de la CPEUM y el art. 3 de la LNED; las 

cuestiones procedimentales se regulan, por 

supletoriedad, por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el Código Civil 

Federal, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, y estas tres últimas mediante 

sus homólogas en las Entidades Federativas. 

A partir de la entrada en vigor de la LNED se 

abrogó la LFED4 y las leyes locales de la 

materia en las Entidades Federativas.5 La 

LNED es una norma aplicable de forma 

directa en los diferentes órdenes de 

competencia en el aspecto sustantivo y 

adjetivo de la materia. La acción de extinción 

de dominio es de carácter jurisdiccional, su 

ejercicio corresponde al MP6 en el ámbito de 

su competencia mediante un procedimiento 

judicial de naturaleza civil y autónomo del 

penal, declarada la extinción de dominio en 

la instancia judicial respectiva, la autoridad 
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administrativa ejecutará la resolución 

dictada, mediante el procedimiento 

correspondiente. 

Dicha acción procede por delincuencia 

organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos, trata de 

personas, enriquecimiento ilícito, hechos de 

corrupción, encubrimiento, delitos 

cometidos por servidores públicos, el uso de 

recursos de procedencia ilícita, extorsión y 

los delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos y petroquímicos. Su comisión 

genera un alto volumen de recursos 

económicos que permiten la continuación y 

persistencia del delito en nuestro país, y de 

éste hacia la comunidad internacional, así 

como, la operación y administración de 

diversos bienes producto, objeto e 

instrumento del delito. 

 Procedimiento  

La LNED regula el procedimiento respectivo; 

el MP demanda ante el tribunal competente 

la desvinculación de cualquier derecho real, 

principal, accesorio u otros del bien 

relacionado con el sujeto del delito, 

independientemente de quien lo tenga en 

su poder o lo haya adquirido. Dicha 

 
7 Principio por el cual las partes son quienes encauzan y determinan el desarrollo del procedimiento, 
derivado de que los intereses de las partes son los que se promueven y tutelan en dichos 
procedimientos; por lo que, las partes aportan, ofrecen y desahogan los medios probatorios que 
estimen pertinentes en la controversia. Véase la Tesis: 1a. CLVII/2009, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, pág. 438. Registro 
número: 166488. 

demanda se sustenta en información 

diversa relacionada con el sujeto, los bienes 

litigiosos y los procedimientos en trámite. 

La sentencia definitiva declarará la extinción 

de dominio cuando se acredite la 

procedencia de la acción; la ilicitud de los 

bienes. 

 Reflexiones sobre la Reforma del 

2019 

De un primer estudio a la LNED surgen las 

siguientes reflexiones: i) el ejercicio de la 

acción de extinción de dominio mediante un 

procedimiento de orden civil y autónomo 

del proceso penal; ii) El carácter del MP 

como parte actora; iii) la carga probatoria; 

iv) la presunción de inocencia y v) la 

especialización de los tribunales civiles en 

materia de extinción de dominio.  

Conforme a la LNED, la acción de extinción 

de dominio tiene el carácter civil, por tanto, 

adquiere una naturaleza de derecho privado 

y debe regularse por las reglas y principios 

del orden civil. Dicho procedimiento 

generalmente resuelve conflictos de 

intereses particulares opuestos, se sujeta al 

principio dispositivo,7 la carga probatoria, la 
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sentencia dictada conforme a la letra o a la 

interpretaciónn jurídica de la ley, la 

costumbre, la jurisprudencia, los principios 

generales del derecho, entre otros. 

En ese sentido, el carácter de parte del MP 

en un juicio de orden civil lleva a la reflexión 

respecto del carácter con que actúa y los 

derechos que demanda, en virtud de que sus 

funciones formalmente son de investigación 

y acusación en materia penal, conforme al 

art. 21, párrafo primero y segundo y 102, 

apartado A, párrafo cuarto de la CPEUM. 

Respecto a la carga probatoria y la 

presunción de inocencia, conforme al art. 2, 

fr. XVIII de la LNED, el MP cuenta con el 

carácter de parte actora, por tanto, debería 

soportar la carga de la prueba, conforme a 

los principios en materia probatoria y de 

presunción de inocencia, no obstante, en 

dicho procedimiento no operan tales 

principios,8 derivado de que la carga de la 

prueba se transfiere a la parte afectada, 

cuyo sujeto queda obligado a probar la 

legítima procedencia del bien objeto del 

procedimiento, lo cual contraviene el art. 20, 

Apartado A, fr. V y Apartado B, fr. I de la 

CPEUM, así como las reglas del sistema 

probatorio en materia civil. 

Con relación a la especialización de los 

tribunales, al reinventarse la extinción de 

 
8 Art. 25, párrafo segundo de la LNED. 

dominio en 2019, fue necesario que los 

jueces del orden civil se subespecializaran en 

materia de extinción de dominio, o bien que, 

los jueces en materia de extinción de 

dominio se subespecialicen en materia civil, 

puesto que la nueva naturaleza de la 

extinción de dominio implicó que la 

autoridad judicial sea especializada en 

materia civil y de extinción de dominio de 

manera simultánea, no obstante, que previo 

a la Reforma de 2019, la naturaleza de la 

extinción de dominio era inminentemente 

de carácter penal.  

 CONCLUSIONES 

En México, la seguridad pública ha sido 

rebasada por una moderna y agrupada 

delincuencia organizada, dichas actividades 

generan dinero y bienes para financiar la 

comisión del delito. Para limitar la capacidad 

financiera de los delincuentes, el Estado, 

entre otros medios, optó por la extinción de 

dominio para favorecer la pérdida de los 

derechos de los bienes sin que medie 

retribución, remuneración, indemnización o 

gratificación alguna para quien se ostente 

como dueño o comporte como tal. Se 

espera que dicha medida abone a las 

acciones de seguridad nacional para 

combatir la delincuencia organizada. No 

obstante, lo anterior, la reforma a la ley en 
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materia de extinción de dominio —LNED— 

continua con ciertas imprecisiones de 

carácter formal que dificultan su alcance y 

aplicación en la práctica jurídica debido al 

encuadre forzado de esa figura al derecho 

común. En ese sentido, la reforma de 2019 al 

art. 22 constitucional parece opuesta a los 

postulados del nuevo sistema de derechos 

humanos y justicia en México, no obstante 

que, abone a mermar la capacidad 

económica de los grupos delictivos. Previo a 

la Reforma de 2019, se plantearon algunas 

reflexiones9 que se esperaba fueran 

resueltas con la LNED, no obstante que, 

dicha regulación no subsanó ciertas 

inconsistencias, se espera que sean 

subsanadas en el corto plazo mediante la 

jurisprudencia y la práctica jurídica, o bien, 

mediante el proceso de reforma 

correspondiente en el largo plazo, sin 

embargo, hasta en tanto ocurra la reforma 

respectiva, tal desarmonía genera 

incertidumbre jurídica a los particulares y a 

los estudiosos del Derecho. 

 

 
9 Anguiano Espinosa, Griselda, La extinción de dominio en México: Reflexiones sobre la reforma de 
2019, op. cit.  
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ESTRÉS Y RESILIENCIA COMO EFECTOS DE LA 

PROPAGACIÓN DEL COVID-19 EN LA SOCIEDAD 

ACTUAL. 
Virginia Villamar Cruz1 

Resumen. Resulta innegable la existencia de diversos efectos en la pandemia como fenómeno 

mundial que ha afectado a la sociedad actual, en prácticamente todos los quehaceres de la 

humanidad. Así, dentro de los diversos efectos tanto políticos, económicos, jurídicos, también 

encontramos efectos psico-sociales como el estrés como un fenómeno que incide a nivel 

individual y colectivo. 

 

a sociedad actual ha sido tomada 

por sorpresa por el nuevo 

fenómeno biopsicosocial 

denominado: COVID-19 del que la OMS nos 

refiere lo siguiente: Enfermedad por el 

Coronavirus (COVID-19). Los coronavirus 

(CoV) son una gran familia de virus que 

causan enfermedades que van desde el 

resfriado común hasta enfermedades más 

graves. La epidemia de COVID-19 fue 

declarada por la OMS una emergencia de 

salud pública de preocupación internacional 

el 30 de enero de 2020.1 

 
1 Doctora en Derecho, docente de la Facultad de Derecho y de la ENP. de la UNAM. 
vvillamarc@derecho.unam.mx. 
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-2412-174X 
1 Organización Panamericana de la Salud, biblioteca virtual en salud. COVID-19, disponible en la 
dirección electrónica: https://www.paho.org/es/tag/enfermedad-por-coronavirus-covid-19 
2 Ibidem. 

Esta grave enfermedad se ha extendido a la 

largo del mundo generando una pandemia 

tal como fue declarada por la OMS:  

 

El Director General de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), el doctor 

Tedros Adhanom Ghebreyesus, anunció 

el 11 de marzo de 2020 que la nueva 

enfermedad por el coronavirus 2019 

(COVID-19) puede caracterizarse como 

una pandemia. La caracterización de 

pandemia significa que la epidemia se ha 

extendido por varios países, continentes 

o todo el mundo, y que afecta a un gran 

número de personas.2 

L
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Desde su explicación más sencilla se maneja:  

 

Descripción general. Los coronavirus son 

una familia de virus que pueden causar 

enfermedades como el resfriado común, 

el síndrome respiratorio agudo grave 

(SARS, por sus siglas en inglés), y el 

síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS, por sus siglas en inglés). 3 

 

Dentro de sus características, se resalta lo 

siguiente:  

 

Síntomas. Los signos y síntomas de la 

enfermedad por coronavirus 2019 

(COVID-19) pueden aparecer entre dos y 

14 días después de la exposición al virus. 

Este período entre la exposición y antes 

de la aparición de los síntomas se llama el 

período de incubación. Los signos y los 

síntomas más comunes pueden incluir: 

fiebre, tos, cansancio. Los primeros 

síntomas de la COVID-19 pueden incluir 

pérdida del gusto o del olfato. Otros 

síntomas pueden incluir: falta de aire o 

dificultad para respirar, dolores en los 

músculos, escalofríos, dolor de garganta, 

 
3Mayo Clinic, Coronavirus (COVID-19), disponible en la dirección electrónica: 
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/symptoms-causes/syc-20479963  
4 Ibidem. 
5 Ibidem. 
 

goteo de la nariz, dolor de cabeza, dolor 

en el pecho, conjuntivitis4 

En virtud de lo novedosa de esta 

enfermedad, existe la posibilidad de una 

diversidad de síntomas que aún no se han 

incluido, así como de una serie de aspectos 

que complican e implican un riesgo mayor 

para la población, entre los que se pueden 

considerar: 

enfermedades cardíacas graves, como 

insuficiencia cardíaca, enfermedades de 

las arterias coronarias, o miocardiopatía, 

cáncer, 

enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica (EPOC), diabetes tipo 2, 

obesidad, u obesidad grave, fumar, 

enfermedad renal crónica, enfermedad 

de células falciformes, sistema 

inmunitario debilitado por trasplante de 

órganos sólidos.5 

Como se puede comprender resulta 

sumamente delicada; por ello, se han 

establecido lineamientos tanto su 

prevención como para la atención de sus 

efectos. 
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Evidentemente el COVID-19 está 

transformando la vida del ser humano, en 

prácticamente todos sus quehaceres. Sin 

embargo, esto se suscita inmerso en 

aspectos de carácter político, económicos y 

psicológicos tanto en el ámbito 

internacional, nacional e individualmente. 

Desde este punto de vista son muchos los 

efectos que se presentan, entre los más 

importantes se encuentra, el estrés y la 

resiliencia, de los cuales podemos sintetizar 

lo siguiente: 

Respecto al estrés es referido como: 

El estrés es un sentimiento de tensión 

física o emocional. Puede provenir de 

cualquier situación o pensamiento que lo 

haga sentir a uno frustrado, furioso o 

nervioso. El estrés es la reacción de su 

cuerpo a un desafío o demanda. En 

pequeños episodios el estrés puede ser 

positivo, como cuando le ayuda a evitar 

el peligro o cumplir con una fecha límite. 

Pero cuando el estrés dura mucho 

tiempo, puede dañar su salud.6 

A mayor abundamiento sobre su 

clasificación se refiere: 

 
6 A.D.A.M., Inc. Estrés, disponible en la dirección electrónica: 
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/003211.htm 
7 Ibidem. 
 

El estrés es un sentimiento normal. Hay 

dos tipos principales de estrés: Estrés 

agudo. Este es estrés a corto plazo que 

desaparece rápidamente. Puede sentirlo 

cuando presiona los frenos, pelea con su 

pareja o esquía en una pendiente. Esto le 

ayuda a controlar las situaciones 

peligrosas. También ocurre cuando hace 

algo nuevo o emocionante. Todas las 

personas sienten estrés agudo en algún 

momento u otro. Estrés crónico. Este es 

el estrés que dura por un período de 

tiempo prolongado. Usted puede tener 

estrés crónico si tiene problemas de 

dinero, un matrimonio infeliz o 

problemas en el trabajo. Cualquier tipo 

de estrés que continúa por semanas o 

meses es estrés crónico. Puede 

acostumbrarse tanto al estrés crónico 

que no se dé cuenta que es un problema. 

Si no encuentra maneras de controlar el 

estrés, este podría causar problemas de 

salud.7 

Sin duda alguna podemos encontrar 

una estrecha relación entre el COVID-19 y el 

estrés, de hecho, una relación de causa y 

efecto recíproca, ya que el organismo 

reacciona ante la preocupación e 
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incertidumbre de contagiarse, de perder el 

trabajo, afectar sus estudios, adaptarse a las 

modalidades de las condiciones actuales en 

los distintos roles y papeles que jugamos 

tanto en al ámbito personal, individual, 

familiar, así como en el social generándose 

algún tipo de estrés como el estrés laboral, 

académico, familiar o varios de ellos. 

Por ello, es sumamente importante 

hacer consciente estas condiciones y buscar 

herramientas personales e institucionales 

para afrontar de la mejor manera estas 

situaciones tal es el caso de la resiliencia la 

cual es definida como: 

 

Del ingl. resilience, y este der. del lat. 

resiliens, -entis, part. pres. act. de resilīre 

'saltar hacia atrás, rebotar', 'replegarse'. 

1. f. Capacidad de adaptación de un ser 

vivo frente a un agente perturbador o un 

estado o situación adversos. 

2. f. Capacidad de un material, 

mecanismo o sistema para recuperar su 

estado inicial cuando ha cesado la 

perturbación a la que había estado 

sometido. 

 
8© Health and Addictions 2016 
ISSN 1578-5319 ISSNe 1988-205X 
Vol. 16, No.1, 59-68 
Recibido: Noviembre 2015 – Aceptado: Enero 2016, disponible en la dirección electrónica:  
https://www.redalyc.org/pdf/839/83943611006.pdf 

En este sentido resulta interesante la 

siguiente precisión: 

La resiliencia es un término que surge de 

la física en relación con la resistencia de 

los materiales, así como con la capacidad 

de recuperación de los mismos al ser 

sometidos a diferentes presiones y 

fuerzas. En la actualidad consideramos 

que el concepto de resiliencia sigue 

siendo un constructo ambiguo, que 

necesita una mayor clarificación, sobre 

todo, en cuestiones referidas a su 

configuración teórica. Para poder llevarlo 

a la práctica en condiciones óptimas, 

necesitamos contar con un modelo que 

permita mejorar los resultados de las 

poblaciones vulnerables y de la población 

general en relación con la salud.8 

 

Al respecto también se menciona: 

 

es la capacidad humana de asumir con 

flexibilidad situaciones límite y 

sobreponerse a ellas, pero en psicología 

añadimos algo más al concepto de 

resiliencia: no sólo gracias a ella somos 

capaces de afrontar las crisis o 
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situaciones potencialmente traumáticas, 

sino que también podemos salir 

fortalecidos de ellas.9  

 

Así, el proceso de la resiliencia, del 

que queda mucho por abordar, pero que 

constituye un mecanismo idóneo para 

afrontar y adaptarnos a las nuevas 

condiciones en un contexto individual y 

social, a implementar prácticamente por 

toda la humanidad. 

 

 Conclusiones 

Podemos apreciar que el estrés es 

un efecto de la propagación del COVID-19, 

dadas sus características, la rapidez con que 

 
9Linares, Rosario, Resiliencia o la adversidad como oportunidad, Sevilla, España, Espuela de plata, 
2017, pág. 9. 

se suscitó, al igual que sus consecuencias, 

generando en muchas ocasiones, miedo, 

angustia, inquietud, estrés y/o depresión en 

los ámbitos y actuares del ser humano, tanto 

laborales, educativos y de convivencia 

familiar o social, con una gran incertidumbre 

sobre la enfermedad su contagio, su vínculo 

y confusión con otras enfermedades, e 

inclusive sobre las vacunas para curarla y sus 

efectos; lo que nos ha dejado en una 

zozobra permanente ante la adaptación 

para cubrir necesidades y afrontar de 

manera inmediata la solución de "nuevos 

conflictos” derivados del cambio radical e 

inmediato al que se ha tenido de enfrentar 

como las pérdidas tanto económicas, 

laborales y humanas, la crisis económica 

mundial, el incremento de la delincuencia, 

etc. 

 De este modo, es esencial obtener 

elementos para generar una concientización 

y equilibrio para allegarnos de herramientas 

o alternativas que nos den la oportunidad de 

generar una resiliencia. Por ello, resulta de 

vital importancia informarse, prepararse y 

actuar para afrontar y resolver necesidades 

acordes al cambio de situaciones 

personales, sociales y colectivas, generando 

condiciones y un actuar positivo que nos 
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haga competitivos ante “la nueva realidad“, 

la que nos hace  vulnerables ante esta 

vertiginosa transformación, siendo la 

resiliencia un mecanismo que puede darnos 

autocontrol, para evitar caer en factores de 

riesgo, físicos y emocionales como las 

adicciones o conflictos personales, que 

pueden derivar en suicidios, y en su caso, 

también, puede ayudar a recuperarse de la 

ansiedad, angustia, depresión o estrés, 

usando estrategias como el ejercicio, 

técnicas de relajación, meditar, orar, leer, 

bailar, respirar u otros recursos que se 

tengan al alcance; además, de protegerse 

para evitar ser infectado de esta dura 

enfermedad, generándose una condición de 

salud física y mental, así como una cultura de 

la prevención y de responsabilidad individual 

y social

1 

 
1 Autora: Virginia Villamar Cruz. 
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ELEMENTOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y SUBJETIVOS 

EN EL SISTEMA ACUSATORIO. 
Jorge Luis Trinidad Castañeda.2 

 Resumen: En toda sentencia condenatoria el juzgador se encuentra constreñido a describir los 

elementos objetivos, normativos y subjetivos del tipo penal delictivo en estricto apego a la 

garantía de legalidad establecida en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Jorge Trinidad, Justicia, 2020. 

 
2 Maestreando en la Universidad Nacional Autónoma de México, egresado de la licenciatura en 
derecho y especialista en derecho penal por la misma institución, correo de contacto: 
jorge.trinidad.castaneda.@correo.cjf.gob.mx 
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 Introducción. 

n cualquier juicio penal en territorio 

mexicano se aplica sin distinción de 

fuero el Código Nacional de 

Procedimientos Penales,1 en él se 

establecen las reglas a seguir del 

procedimiento acusatorio de corte 

predominantemente oral, por lo que emitir 

una sentencia condenatoria requiere un 

estudio más complejo que en conjunto con 

otros elementos deben colmarse —grado 

de ejecución del hecho, forma y grado de 

intervención del agente, lesión o puesta en 

peligro del bien jurídico tutelado, en su caso 

el grado de tentativa, atenuantes o 

agravantes, los argumentos del porque no le 

favoreció ninguna de las causas de 

atipicidad, justificación o inculpabilidad 

(artículo 405 del CNPP)—, contrario a lo 

sencillo que puede resultar emitir una 

absolutoria (artículo 406 del CNPP).  

Es conocida la difícil labor que tiene el 

legislador de describir cada una de las 

situaciones que pueden acontecer, por ello 

los tipos penales recogen las formas en que 

los sujetos se vinculan a las conductas 

prohibidas, se realiza de una manera 

descriptiva mediante una oración con el 

 
1 En adelante CNPP. 
2 RAMÍREZ BUSTOS, Juan J. y otro, “Lecciones de derecho penal”, editorial Trotta, Madrid 1999, 
pp. 29, 34 y 35.  
3 AGUILAR LÓPEZ, Miguel Ángel, “El delito y la responsabilidad penal”, editorial Porrúa, México 
2015, pp. 6 y 7.  

objetivo de señalar las condiciones sociales, 

psíquicas y físicas en las que han de 

realizarse dichas vinculaciones para que se 

produzca la relación penal especificada 

dentro de un precepto.2  

Estos elementos junto con la acción 

conforman un ámbito o marco situacional 

dentro del cual se realiza la vinculación entre 

los sujetos, de tal manera que deben ser 

estudiados como pequeños juicios en el 

juicio en un ámbito situacional de carácter 

desvalorativo, abstracto y genérico, lo que 

se conoce a nivel judicial como  “juicio de 

tipicidad”, bajo el método deductivo, con la 

postura epistemológica racionalista lógico 

con la finalidad de verificar si se actualizan o 

no.  

 Elementos. 

Estos se encuentran en cualquier tipo 

delictivo leyes penales o especiales 

mediante características de adjetivaciones, 

se clasifican en objetivos, subjetivos y 

normativos, mismos que deben describir la 

manera en que lo hacen en estricto apego a 

la garantía de legalidad3 de la constitucional 

federal. 

 Objetivos. 

E
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Son aquellos que se pueden constatar a 

través de los sentidos —vista, oído, tacto, 

olfato y gusto—, se consideran parte 

externa del delito, tienen directamente 

relación con el bien jurídico tutelado a 

proteger, se encuentran bajo adjetivaciones 

tan sencillas de identificar sin que sea 

necesario interpretarlos o deducirlos, en 

virtud que de cualquier persona comprende 

que es “robar”, “matar” “vehículo”, 

“motor”, “monte”, “mujer”. Asimismo, en 

ellas caben descripciones lingüísticas que 

hace el legislador en la ley sobre un sujeto, 

una conducta, o un resultado, esto 

“…obedece a una concepción didáctica, 

porque en la práctica penal es necesario 

acreditar dichos elementos con pruebas 

científico-naturales…”4  

En dicha descripción siempre se encuentran 

presentes: 

 la existencia de la acción y omisión. 

 la lesión o puesta en peligro del bien 

jurídico tutelado. 

 la forma de intervención de los 

sujetos activos del delito (autoría o 

participación). 

 Otros, suma con las anteriores, 

exigen determinadas 

características: 

 
4 DÍAZ-ARANDA, Enrique, “Teoría del delito”, editorial Straf, México 2006, p. 84.  

 Calidades en el sujeto activo o 

pasivo. 

 Un resultado material y su 

atribuibilidad a la conducta. 

 El objeto material.  

 Los medios utilizados. 

 Las circunstancias de lugar, tiempo, 

modo y ocasión. 

 Normativos. 

Son conocidos también como valorativos, se 

reduce a aquéllas adjetivaciones que 

pueden ser aprehendidos o comprendidos 

mediante un proceso intelectivo o 

valorativo; para entenderlos se necesita un 

complemento de carácter socio-cultural 

general, como sucede con las expresiones 

“exhibición”, “obscena”, “dignidad”, en las 

que forzosamente se necesita analizarlos en 

una ámbito de temporalidad y territorial de 

lo que formal y generalmente se entiende 

por cada premisa, o de carácter jurídico 

valorativo como es el caso de expresiones 

como “ajenas”, “autoridad”, “furtivo”, 

“servidor público”, “funcionario público”, 

“actividad ilícita”, en las que la propia ley 

describe lo que se debe de entender por 

ellos; ejemplificativa tomamos “actividad 

ilícita” cuyo párrafo segundo del diverso 

400 bis del Código Penal Federal la define 

como los recursos, derechos, bienes de 
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cualquier naturaleza obtenidos directa o 

indirectamente se presumen que son 

producto de la comisión de algún delito 

porque no se puede acreditar su legítima 

procedencia. 

Sin duda, la complejidad de los elementos 

normativos constituye la principal causa de 

incertidumbre que afectan a la función de 

garantía del tipo penal, ya que el contenido 

está sujeto a un previo juicio valorativo, qué 

como todo juicio, tiene el peligro de la 

indeterminación y del subjetivismo, con la 

que el juzgador no puede hacer uso de 

facultades discrecionales.5 

 Subjetivos. 

Por regla general todos los delitos son 

atribuidos a título de culpa, sin embargo 

existen tipos que no presentan una mera 

descripción objetiva, sino que se agregan 

elementos referentes a estados anímicos 

del agente, así que en la tipicidad6 el juicio 

de atribución es necesario también sumar el 

comportamiento conforme al sentido que la 

persona le dio a dicho comportamiento, ello 

implica examinar también lo subjetivo en 

 
5 Sobre esto resulta ilustrativa la tesis de rubro “ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. EN SU 
PRECISIÓN EL JUEZ NO DEBE RECURRIR AL USO DE FACULTADES DISCRECIONALES, SINO 
APRECIARLOS CON UN CRITERIO OBJETIVO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación, con número de 
localización 175948. 
6 VALAREZO TREJO, E., et al. “Algunas consideraciones sobre la tipicidad en la teoría del delito”, 
Universidad y Sociedad, volumen 11, número 1, pp. 331-338, Cuba, 2019. Disponible en: 
http://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus, fecha de consulta 22 de mayo de 2020. 
7 Ilustra la tesis de rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, con número de localización 175605. 

cuanto está referido a la acción dentro de un 

ámbito situacional dado, mismos que se 

dividen en genéricos y específicos. 

Los subjetivos genéricos son la culpa y el 

dolo, el primero ocurre por el simple tránsito 

de una conducta transgrediendo un deber 

de cuidado, es decir, no se quiere ni se 

acepta una trasgresión a la norma, si no que 

por decirlo de alguna forma “por descuido” 

su conducta es prohibida por la ley; el 

segundo, se integra por dos elementos, el 

intelectual y volitivo,7 el intelectual inicia 

con el “conocimiento” como presupuesto 

de la voluntad, toda vez que no puede 

quererse lo que no se conoce, por lo que 

para establecer que el sujeto activo quería o 

aceptaba la realización de un hecho previsto 

como delito, es necesaria la existencia de un 

conocimiento previo; el segundo, que a 

pesar de ese conocimiento el sujeto “quiere 

o acepta realizarlos”, este querer no debe 

confundirse con el deseo o con los móviles 

del sujeto, que ocurre cuando el sujeto 

activo mata al cajero para apoderarse del 

dinero, probablemente no desea su muerte, 



 Revista Niuweme, Año 7, Núm. 13  
 
 

 29 

incluso preferiría no hacerlo, pero a pesar de 

ello quiere producir la muerte en la medida 

que no tiene otro camino para apoderarse 

del dinero.  

En ese sentido, se entiende por dolo al 

sujeto activo que produce un resultado 

delictivo, que no previó siendo previsible o 

previó confiando en que no se produciría, 

que debía y podía observar según las 

circunstancia y condiciones personales.8 

Los subjetivos específicos o también 

llamados diversos al dolo, son aquellas 

descripciones en las que el legislador exigió 

ánimos, tendencias, intenciones o fines, que 

se identifican con las expresiones “a quién 

con ánimo” de dominio, “con la intención 

de” engañar, “con la finalidad de” sustraer, 

“al que instigue, incite o invite a participar”, 

como acontece con el robo, que 

precisamente requiere que el 

apoderamiento se realice con ese “ánimo de 

dominio”, porque todo acto de 

apoderamiento sin consentimiento de quien 

legalmente pueda otorgarlo, es ejecutado 

con ánimo de tener dominio en el objeto, 

por estar encaminada la conducta del activo 

a disponer de él o para otro.9 

 Conclusiones. 

No es delictiva cualquier conducta que 

aparentemente corresponda con la 

contenida en un tipo penal, sino aquella a la 

que se le da tal significación al bien jurídico 

protegido, que forzosamente debe 

realizarse en las circunstancias que están 

previstas en el tipo de que se trate. 

La solución al mayor problema de establecer 

los elementos, se dilucida al comprobar una 

relación causal entre dicha conducta y un 

resultado; sin embargo, esto debe 

solucionarse mediante un juicio 

“valorativo”, en la inteligencia de 

comprobar si en el ámbito situacional 

concreto es atribuible al que se encuentra 

especificado en el tipo legal, atendiendo una 

tendencia positivista, en apego al artículo 14 

Constitucional, donde no tiene cavidad el 

finalismo o causalismo que la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación admite como validos 

en el sistema mixto.  

 

 

 
8 La comprobación del dolo referido a una acción concreta significa identificar dicha acción con la 
conciencia y voluntad del sujeto. 
9 Ilustra la tesis de rubro “ROBO. ELEMENTO ‘ÁNIMO DE DOMINIO  ’CONTENIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DEL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 367 DEL 
ABROGADO CÓDIGO PENAL DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA”, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, con número de localización 184271.   
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LA DECLARACIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS (2007),  COMO INSTRUMENTO 

INTERNACIONAL  ¿ES UNA HERRAMIENTA SUFICIENTE 

PARA PROMOVER SU DESARROLLO? 
Mónica Sánchez Velázquez1 

Resumen: El ámbito socio-cultural es un factor determinante en cada nación, los indígenas son 

actores que deben estar presentes dentro del enfoque internacional y por lo tanto merecen ser 

regulados como todos los demás rubros, económicos y políticos. 

 Relevancia de los instrumentos 

internacionales 

a esfera internacional comprende 

todos los ámbitos que ordenan a la 

sociedad: el económico, el político, 

el social, el cultural y el religioso; sin 

embargo, en la actualidad pareciera que la 

sociedad sólo gira en el entorno económico-

político, llevándolo a una lucha por el poder, 

con lo cual pierde de vista las necesidades 

reales de cada sector de la sociedad. Dichos 

factores, son los que más influyen sobre los 

actores emergentes a nivel mundial; 

entendiendo por estos actores, a aquellos 

grupos cuyas necesidades socio-culturales 

se han visto impactadas y/o transformadas 

 
1 Estudiante de Maestría en Derecho por la Facultad de Derecho en la UNAM. Especialista en 
Derecho Internacional Público por la misma Facultad. Licenciada en Relaciones Internacionales por 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Línea de investigación: Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. animalpolitico83@yahoo.fr. 

como resultado de las políticas 

instrumentadas por el Estado capitalista.  

Los instrumentos internacionales juegan un 

importante papel al promover los derechos 

de los grupos vulnerables, ya que, a través 

de Declaraciones, Convenciones, Foros, y 

demás instrumentos constituyen un medio 

de presión para los propios Estados de hacer 

efectivos y garantizar los derechos de los 

grupos vulnerables que en este caso son los 

pueblos indígenas. 

 Instrumentos internacionales 

sobre pueblos indígenas 

Por lo general, al mencionarse o referirse a 

los pueblos indígenas, se hace en plural de 

acuerdo a Hughes, porque el “mosaico 
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mundial de pueblos indígenas está 

compuesto por muchos grupos 

diferentes”.1  

Hasta la fecha no ha surgido un término 

único para definir a los indígenas. Los 

propios pueblos indígenas reclaman el 

derecho a definir quiénes son. Para ellos es 

muy importante la conciencia de identidad 

como uno de sus derechos básicos.  

No existe una definición universal del 

concepto “Pueblos Indígenas”, pero si 

existen un número de criterios que sirven 

para identificarlos de una manera global y 

así distinguir a cada grupo.  

 

Los pueblos indígenas (…) ocupan o 

utilizan aproximadamente el 22 % del 

territorio planetario. Cuentan con entre 

370 y 500 millones de personas y 

representan la mayor parte de la 

diversidad cultural del mundo, ya que 

han creado y hablan la mayoría de las casi 

7.000 lenguas del mundo. Muchos 

pueblos indígenas siguen enfrentando 

situaciones de marginación, de pobreza 

extrema y otras violaciones de derechos 

humanos.2 

 

 
1 Hughes, Lotte. Pueblos Indígenas, Intermón Oxfam Editorial, 2004, p.18. 
2 UNESCO, “Pueblos Indígenas”, https://es.unesco.org/indigenous-peoples. 

Los pueblos indígenas han desarrollado una 

intensa actividad dentro de sus propios 

países, han formado asociaciones regionales 

y alianzas con grupos humanitarios 

internacionales, la mayoría en el seno de la 

ONU, quien ha reconocido las circunstancias 

especiales y las necesidades de los pueblos 

indígenas, sin embargo, el proceso ha sido 

lento. Han muerto y siguen muriendo 

indígenas, debido a la destrucción de su 

medio ambiente, sus formas de vida, sus 

costumbres y creencias. 

Se planteó en repetidas ocasiones en los 

foros de Naciones Unidas, la necesidad de 

llevar a cabo estudios especiales sobre la 

problemática, por lo que se efectuaron dos 

estudios en la materia, el primero fue 

realizado por la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) y concluido en 1953, el 

segundo fue emprendido por la 

Subcomisión de Prevención de 

Discriminaciones y de Protección a las 

Minorías de la ONU; estos dos estudios son 

los trabajos más detallados y completos que 

existen hasta ahora sobre las poblaciones 

indígenas. 

La OIT ha trabajado con los pueblos 

indígenas y tribales desde el decenio de 

1920, el más importante es el Convenio núm. 

169 (1989) es un instrumento general que 
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abarca una amplia gama de cuestiones 

relacionadas con los pueblos indígenas y 

tribales. “El Convenio se fundamenta en el 

respeto a las culturas y las formas de vida y 

reconoce sus derechos sobre las tierras y los 

recursos naturales”.3 

La Asamblea General de la ONU aprobó  el 13 

de septiembre de 2007,  la Declaración de 

Derechos de los Pueblos Indígenas, (…) 

cuyas negociaciones tomaron dos décadas y 

que protegerá a los más de 370 millones de 

personas pertenecientes a esas 

comunidades en todo el mundo.4  

La Declaración sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas fue aprobada por la 

Asamblea General el jueves 13 de 

septiembre, con 144 votos a favor, 4 en 

contra y 11 abstenciones.5 Inicialmente, con 

la oposición de Estados Unidos, Canadá, 

Australia y Nueva Zelanda, por la sencilla 

razón que lo establecido en la Declaración 

no conviene a sus intereses políticos y 

económicos y que de ratificar este 

instrumento tendrían que modificar sus 

decisiones de poder al garantizar los 

derechos de los pueblos indígenas. 

 
3 Comprender el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (num. 169), Organización 
Internacional del Trabajo, Departamento de Normas Internacionales de Trabajo, 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/ed_norm/normes/documents/publication/wcms_205230.p
df, octubre de 2020. 
4Cfr.https://news.un.org/es/story/2007/09/111277. 
5 Organización de las Naciones Unidas-Noticias, “Asamblea General aprueba Declaración de 
Derechos de Pueblos Indígenas”, septiembre 2007,  
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/declaracion-sobre-los-derechos-de-
los-pueblos-indigenas.html. 

Posteriormente, los gobiernos tuvieron que 

revertir su decisión. 

Lo anterior corresponde a una fuerte 

presión incriminatoria por parte de la 

sociedad internacional hacia la Unión 

Americana y a cualquier país, es necesario 

integrarse al discurso político en el marco de 

los derechos humanos, ya que son 

considerados como necesarios y 

fundamentales en la diversidad cultural de 

una nación. 

En el sistema Internacional existen tres 

entidades en el marco de las Naciones 

Unidas que se encargan del estudio de las 

poblaciones indígenas: el Grupo de Trabajo 

sobre las Poblaciones Indígenas, que elabora 

normas para mejorar su situación, el Relator 

Especial, que investiga las violaciones de los 

derechos humanos de los pueblos 

indígenas, y el Foro permanente para las 

Cuestiones Indígenas, que presta 

asesoramiento de expertos, crea conciencia 

de las cuestiones indígenas y difunde 

información al respecto. 

La única declaración exclusiva referente a 

este grupo vulnerable es la Declaración de 
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las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los Pueblos Indígenas en los cuales  “(…) se 

les otorgan a los pueblos originarios los 

parámetros mínimos de respeto a los 

derechos de los pueblos indígenas, que 

incluyen propiedad de la tierra, acceso a los 

recursos naturales de los territorios donde 

se asientan, respeto y preservación de sus 

tradiciones y autodeterminación”.6 La 

mayoría de ellos tomados de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, así 

como de otros tratados sobre los derechos 

humanos y las libertades políticas y civiles. 

Aunque la Declaración de los Derechos de 

los Pueblos Indígenas no tiene un carácter 

jurídico vinculatorio para los Estados, sí 

constituye un instrumento de promoción y 

respeto a los derechos de los indígenas en la 

sociedad internacional. Su importancia 

recae en que esta declaración específica y 

proporciona una interpretación a los 

derechos para lo que respecta su aplicación 

en las políticas internas de cada gobierno. 

De lo anterior se puede puntualizar que la 

situación actual de la comunidad indígena 

no ha sido tan favorecida, debido a que son 

muy limitadas las herramientas 

internacionales que promueven el 

desarrollo de las comunidades indígenas, es 

un tema apremiante para estas sociedades y 

 
6 Cuadernillo de los derechos humanos de los pueblos indígenas en México, CNDH, 2015, 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/cartillas/14_Cartilla_DH_Pueblos_Indigenas.pdf. 

para las naciones representa un tópico 

ausente de alianzas que pudiesen beneficiar 

a dichos pueblos. 

 Conclusiones 

Existe un atraso a nivel internacional para 

promover el respeto de los derechos 

humanos de los pueblos indígenas 

considerando que son las primeras 

comunidades que habitaron los territorios 

que ahora nosotros también ocupamos, ya 

que solo existe un instrumento 

internacional específico que  promueva su 

integridad cultural y su desarrollo.  

Es hasta el año 2007, cuando la ONU 

establece su declaración a favor de los 

indígenas, representa por un lado un 

reconocimiento más elaborado hacia este 

grupo vulnerable y por otro un desafío para 

la comunidad internacional el recuperar el 

tiempo y espacio que permita cubrir la 

situación de los indígenas. Y como 

consecuencia obligar a la comunidad 

internacional para involucrarse en el 

discurso de los derechos humanos y poder 

influir en las políticas internas de los 

diferentes gobiernos para reforzar y 

garantizar el desarrollo y derechos de estas 

comunidades. 

La Declaración de Naciones Unidas en 

cualquier ámbito representa una presión 
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para los gobiernos de exigir, promover y 

considerar nuevos enfoques; propicia 

iniciativas gubernamentales para adoptar 

políticas que garanticen el respeto a los 

derechos de los pueblos indígenas.  

Por lo que es un  reto en el marco de 

Naciones Unidas el duplicar su foros e 

investigaciones, para la creación de más y 

nuevos mecanismos  internacionales; crear 

más alianzas con los Estados y que estos 

instrumentos puedan influir directamente 

sobre las políticas internas 

gubernamentales y favorecer la creación de 

nuevas y más instituciones para respetar sus 

derechos humanos, ya que este trabajo 

conjunto representa una presión política en  

la modificación de la política interna de cada 

Estado.  

Sin olvidar también, la responsabilidad de 

cada país por garantizar el respeto a estos 

grupos vulnerables, sin embargo, la opinión 

pública internacional es un medio de presión 

a los centros de decisión y poder nacional. 

 

         Guadalupe Velázquez, Danzante, 

octubre 2020 
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LA EDUCACIÓN JURÍDICA EN LA SABIDURÍA NAHUA: 

“ROSTRO Y CORAZÓN” 
Blanca Flor Eslava Mercado1 

Resumen: En la época prehispánica, para la sabiduría nahua, la educación era como el suelo firme 

que se iba preparando para edificar la sociedad, la cultura y la misma civilización, donde el 

derecho mismo era reflejo de una gran cosmovisión, y su enseñanza a cargo del tlamatini, quien 

en la dualidad esencial del uno-otro, yo-tú, daba un “rostro y corazón”. 

 

l inicio de la cultura náhuatl o nahua, 

se desarrolla con la “alta cultura” 

olmeca, que comenzó a florecer a 

partir del 1200 a.C., en los estados actuales 

mexicanos: Tabasco y Veracruz.1 

Posteriormente de ella emanan las culturas 

de los aztecas, tezcocanos, cholultecas, 

tlaxcaltecas, entre otros; quienes se 

establecieron en el Valle de México, sus 

alrededores y regiones de Centroamérica, 

mejor conocido como Mesoamérica. Todos 

ellos, sin embargo, compartieron la lengua 

náhuatl o mexicana, y la misma 

cosmovisión.2  

El pensamiento nahua, su cultura, educación 

y derecho, se ha ocultado y perdido entre 

 
1 Estudiante de la Maestría en Derecho de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Derecho, de la Universidad Nacional Autónoma de México. Licenciada en Derecho por la Universidad 
Americana de Morelos; egresada de la Licenciatura en Filosofía del Instituto Sapientia. Línea de 
investigación: Filosofía del derecho. filosophia861990@gmail.com  
1 Beorlegui, Carlos, Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Una búsqueda incesante de 
la identidad, Publicaciones de la Universidad de Deusto, Tercera ed., Bilbao, 2010, pág.88.  
2 León-Portilla, Miguel, La Filosofía Náhuatl. Estudiada en sus fuentes., Universidad Nacional 
Autónoma de México, Decima ed., México, 2006, pág. 1.     

siglos de progreso y colonialidad; entre el 

sincretismo occidental, que ha dado ventaja 

a la modernidad sobre la sabiduría que en la 

época prehispánica se vivía, aprendía a vivir 

y se buscaba. Es por ello que en la actualidad 

el pensamiento del mexicano suele 

discrepar y/o ignorar la sabiduría nahua: el 

cómo se educaba, que trae consigo el cómo 

se tenía una vida jurídica en sociedad, y cuya 

finalidad era la comunidad. En este margen 

de ideas, el objetivo es, a partir del método 

deductivo, exponer la educación jurídica en 

la sabiduría nahua, impartida por el tlamatini 

(sabio-filósofo) dador de un “rostro y 

corazón” al niño, al joven; para rememorar el 

pensamiento nahua, y reconciliar el 

E
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pensamiento del derecho actual con la 

necesidad de un “rostro y corazón” en la vida 

jurídica que hoy acontece.  

 La cosmogonía nahua 

Es preciso exponer, la cosmogonía nahua, 

de la que Abreu y Quiñonez señalan: 

 

27. El derecho de los mexicas se basó en 

su visión cosmogónica, pues, conforme a 

sus creencias, el orden jurídico 

descansaba en el orden cósmico, el cual 

los designaba como el pueblo elegido.3  

 

Los nahuas se apoyaban en la cosmovisión 

religiosa de los toltecas: creían que la tierra 

permanecía entre las aguas y se dividía por 

cuatro cuadrantes o rumbos. Visto 

verticalmente la tierra estaba dotada de 

varios pisos: arriba se encontraba el cielo y 

la morada de los dioses, y por debajo en los 

pisos inferiores se situaba el Mictlan (mundo 

de los muertos). El mundo está lleno de 

poderes invisibles, lo que produce luchas 

cósmicas entre los dioses para dominar el 

mundo. En cada era domina un dios, lo que 

trae como efecto un cataclismo en cada 

cambio de época. Esta tradición la recibió 

 
3 Abreu y Abreu, Juan Carlos; Quiñonez Huizar, Francisco, Evolución del Derecho Mexicano, UNAM, 
Tirant Lo-Blanch, (en proceso de edición), México, 2020.  
4 Beorlegui, Carlos, Historia del pensamiento filosófico latinoamericano. Una búsqueda incesante de 
la identidad, Op. Cit. pp. 89-90. 
5 Ibidem, pág. 90.  
6 Idem. 

Quetzalcóatl (situada en el siglo IX d.C.), 

quien como sabio y sacerdote la recompuso 

y completó4; él, como expresa Carlos 

Beorlegui “En sus meditaciones, llegó a 

concebir la divinidad como un ser uno y dual 

a la vez.”5. Así el principio supremo es 

Ometéotl (Dios de la Dualidad), concebido 

también con el nombre Quetzalcóatl 

(serpiente emplumada o Mellizo Precioso).6  

Esta cosmovisión de ser uno y dual a la vez de 

los toltecas, denota cómo la cosmogonía 

cimentaba el orden jurídico, social, religioso, 

moral, ético…, pues en su sabiduría se 

comprehendía que al ser uno también 

implicaba esencial y necesariamente al otro, 

yo-tú. De ahí que el orden jurídico tuviera 

como finalidad y preferencia la comunidad, 

en donde se vivía lo dual, lo común a todos. 

 La educación jurídica nahua: 

“Rostro y corazón”  

Siguiendo el pensamiento de las 

investigaciones realizadas por León-Portilla, 

se expondrá la educación nahua. Antes que 

nada, se deben comprender los móviles 

nahuas de la educación, es decir, aquellos 

objetivos que fijaban el rumbo de la 

tlacahuapahualiztli (educación). El primero 
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era transmitir a los nuevos seres humanos la 

experiencia y la herencia intelectual de las 

generaciones pasadas, para capacitarlos y 

formarlos en el plano personal. El segundo, 

era incorporar   los seres humanos a la vida 

de la comunidad; éste es el objetivo 

primordial, porque en la comunidad es 

donde se desempeñaba su papel especial.7  

La educación era obligatoria para todos los 

niños y jóvenes, podía presentarse en tres 

momentos según el Códice Mendocino. La 

primera educación se daba en la casa 

paterna, allí se inculcaba la fortaleza y el 

control de sí mismos, se enseñaba a los 

niños a no abusar ni de los alimentos, ni de 

cosa alguna, y a realizar los quehaceres 

domésticos. En este momento el padre era 

quien amonestaba y enseñaba a sus hijos a 

conocerse, a gobernarse y hacerse dueños 

de sí mismos. En un segundo momento, el 

tlacahuapahualiztli aparecía cuando el niño 

entraba a centros de educación pública. El 

tercer momento de la educación se 

originaba cuando los niños o jóvenes, entran 

al telpochcalli (casa de jóvenes) o al calmécac 

(escuela de tipo superior). En el telpochcalli, 

se educaba a los guerreros; y, en el calmécac 

se daba la educación superior a los nobles, 

futuros sacerdotes, y al tlatoani (autoridad 

 
7 León-Portilla, Miguel, El México Antiguo en la historia universal, Fondo Editorial Estado de México, 
México, 2016, pág. 81. 
8 León-Portilla, Miguel, El México Antiguo en la historia universal, Op. Cit., pp. 82-89. 
9 León-Portilla, Miguel, La Filosofía Náhuatl. Estudiada en sus fuentes., Op. Cit., pág. 228. 

jurídica). Se privilegiaba una formación 

intelectual del estudiante, ahí los 

Tlamatinime comunicaban los 

conocimientos más elevados de la cultura 

nahua.8 

 

…el pensamiento náhuatl había 

alcanzado el supremo grado de la 

abstracción racional.23 Por esto, 

enseñando a los estudiantes los cantares, 

se les comunicaba “la flor y el canto” de 

su pensamiento filosófico y 

adiestrándolos en el conocimiento y 

manejo de sus sistemas cronológico-

astronómicos, eran familiarizados con la 

rigidez del pensamiento matemático.9  

 

De acuerdo con Enrique Dussel, el tlamatini 

era el sabio, era el que sabía en las cosas 

divinas, sabía algo, el filósofo, el que tenían a 

cargo pintar las ciencias que conocían, 

enseñar los cantos que guardaban, 

transmitir sus ciencias, sus historias, sus 

relatos. Ellos tenían un conocimiento real 

que era transformador; de ellos era la 

sabiduría transmitida, eran los seguidores 

de la verdad; motivo por el cual 

amonestaban, hacían que los otros tomaran 
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Blanca Flor Eslava Mercado, Entre el cielo y la 
tierra, 2020. 

un rostro y les hacían desarrollarlo, es decir 

el ser del otro transformado. Hacían tomar 

“rostro propio a los otros”10, poniéndoles un 

espejo, que es la reflexión crítica; que da 

poder a mirarse a sí mismo y así superar el 

sin sentido; para reconstruir el rostro que los 

identificara, que los personalizara, que los 

desarrollara, porque un individuo sin rostro 

es el ignorante, el que va a la deriva por no 

tener sentido su ser.11 El rostro da muestra 

del corazón bien formado. “El  tlamatini 

daba sabiduría a los rostros y firmeza a los 

corazones”12.  

Ellos enseñaban regir conforme a la filosofía 

nahua: lo natural y lo moral. Así el vivir tenía 

dos aspectos que se interrelacionaban entre 

sí: lo moral y lo virtuoso, que se construía 

con el rigor, la austeridad y la ocupación 

continua para las cosas de la comunidad. 

Enseñaban de forma activa y directa los 

cimientos de la vida moral y jurídica entre los 

nahuas, el cómo acatar y obedecer a la 

república y a quienes la regían; a respetar 

desde temprana edad a los ordenamientos 

jurídicos como algo que tiene que ser 

obedecido. 

 
10Dussel, Enrique, 1942: el encubrimiento del otro: hacia el origen del mito de la modernidad, Ed. 
Plural, Buenos Aires, 1994, pág. 112. 
11 Dussel, Enrique, 1942: el encubrimiento del otro: hacia el origen del mito de la modernidad, Op. 
Cit., pp. 110-113. 
12 León-Portilla, Miguel, La Filosofía Náhuatl. Estudiada en sus fuentes., Op. Cit., pág. 229. 
13 Ibidem, pág.  234. 

 

 
 
 

Referente a las enseñanzas jurídicas, se 

precisa atención en la enseñanza de cómo 

respetar a las personas. Ésta es la primera 

obligación de carácter ético-jurídico, la del 

respeto y la obediencia a quien está 

investido de autoridad.13 

Desde esta perspectiva, la educación jurídica 

nahua era más que una enseñanza de 

convivencia social y profesional; era una 

sabiduría abstraída de la cosmogonía y 

cosmovisión de la cultura nahua, que sólo 

los tlamatimine podían transmitir; era una 

enseñanza que se adentraba en el interior 
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del individuo y le daba en la dualidad un 

“rostro y corazón”, para vivir de acuerdo al 

orden, en comunidad. En conclusión, la 

educación nahua a cargo de los tlamatimine, 

era de suma importancia para transformar a 

los individuos que con un “rostro y corazón” 

se daban a la comunidad; y con ello, también 

se desarrollaba la conciencia de un orden 

jurídico del cual ya formaban parte. 
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LA AUTORREGULACIÓN DE LA INDUSTRIA 

FARMACÉUTICA COMO GARANTE DEL DERECHO A LA 

SALUD. A PARTIR DE UNA REFLEXIÓN COMPARADA 

MÉXICO-ESPAÑA 
Pamela Miguel Guzmán1 

Resumen. La autorregulación y la implementación de programas de cumplimiento e integridad 

(“Compliance”) son factores que pueden influir para que exista un mayor y mejor acceso al 

derecho a la salud para la población. Tanto en México como en España, se han hecho esfuerzos 

para consolidar un marco regulatorio relacionado con sistemas de autorregulación e 

implementación del Compliance en las empresas farmacéuticas. 

 Introducción.  

a implementación del Compliance en 

las empresas, no es obligatoria en la 

legislación mexicana, pero sí es cada 

vez más necesaria por el contexto actual y 

por las distintas disposiciones que surgieron 

con la creación del Sistema Nacional 

Anticorrupción. Para lograr un mejor 

entendimiento de la problemática, se 

iniciará definiendo a la figura de “Oficial de 

Cumplimiento”. Además, se presentará una 

visión comparada del tratamiento y 

regulación de dicha figura en México y en 

España, para lo cual se acudirá al método 

comparado, tomando como base los 

 
1 Licenciada en Derecho y maestranda por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Línea de investigación: Derecho a la salud (p_miguel91@hotmail.com) 
1 Coca Vila, Ivó et al. Compliance y Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. Perspectivas 
comparadas, EE. UU., España, Italia, México, Argentina, Colombia, Perú y Ecuador, México, Flores 
Editor y Distribuidor, S.A. de C.V., 2017, p. 23.  

programas de cumplimiento con los que las 

empresas deben contar conforme a lo 

establecido en la legislación de ambos 

países. 

 ¿Qué se entiende por Oficial de 

Cumplimiento?  

A la persona que “tiene a su cargo el control 

del cumplimiento del programa respectivo 

(prevención) y la denuncia de las 

irregularidades que se cometan en la 

empresa”1 se le llama Oficial de 

Cumplimiento. El Oficial de Cumplimiento 

debe tener un rango de importancia dentro 
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de la organización, ya que dentro de sus 

responsabilidades se encuentra el informar 

sobre los riesgos en caso de incumplimiento. 

También es necesario que cuente con las 

facultades para ejecutar tareas que 

permitan el seguimiento, control, 

implementación, capacitación y notificación 

a los órganos de gobierno de la empresa.2 

 Similitudes y diferencias en la 

regulación del Compliance en 

México y España.  

Dentro de la regulación mexicana y la 

española, podemos encontrar algunos 

puntos de encuentro y algunas disparidades 

en cuanto a la obligación que tienen las 

empresas para contar y cumplir con 

programas de Compliance. En ambos casos, 

los programas pueden traer beneficios a las 

organizaciones de acreditarse algún tipo de 

incumplimiento, principalmente por lo que 

respecta a las atenuantes de 

responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. 

A continuación, se presenta una 

comparación sobre los datos que son 

considerados como relevantes en la 

normativa analizada:  

México: 

 
2 Cfr.  Peralta Ramos, Adriana, Compliance en México: el Antídoto contra Corrupción, México, Aqua 
Ediciones, 2018, p. 70. 
3 Cfr. Art. 25 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

a) Legislación: Código Nacional de 

Procedimientos penales; Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

b) Obligaciones para la empresa: Debido 

control de la organización; manuales de 

organización; código de conducta 

debidamente publicado entre los miembros 

de la organización; sistemas adecuados y 

eficaces de control, vigilancia y auditoría 

para examinar estándares de integridad; 

sistemas adecuados de denuncia 

(disponibles tanto al interior como al 

exterior de la organización); sistemas y 

procesos adecuados de entrenamientos de 

los estándares de integridad; políticas de 

recursos humanos tendientes a evitar la 

incorporación de personas que puedan 

generar un riesgo de integridad para la 

empresa; mecanismos que permitan 

identificar y publicar conflictos de 

intereses.3 

 España: 

a) Legislación: Código Penal; Ley Orgánica 

1/2015 de reforma del Código Penal. 

b) Obligaciones para la empresa: Establecer 

modelos de organización y gestión que 

incluyan medidas de vigilancia y control; 

supervisión del funcionamiento y 

cumplimiento del modelo de prevención 
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implantado en la organización; 

establecimiento de un órgano con poderes 

autónomos de iniciativa y de control o con 

facultades legales para supervisar la eficacia 

de los controles internos de la persona 

jurídica4. 

Como se puede apreciar de la comparación 

anterior, la legislación mexicana es más 

extensa en cuanto a los requisitos que 

deben cumplir las empresas en materia de 

prevención de delitos y establecimiento de 

estándares de integridad, por su parte, las 

españolas deben cumplir con un número 

menor de requisitos; sin embargo, es 

obligatorio nombrar a un órgano (que en 

realidad podría tratarse de una sola 

persona) encargado del manejo y 

supervisión de los controles establecidos. 

 Autorregulación de la industria 

farmacéutica.  

Tanto el sector financiero, como la industria 

farmacéutica, han sido pioneros en la 

creación de sistemas de autorregulación 

derivado de la expedición de la Ley de 

Prácticas Corruptas en el Extranjero (FCPA, 

por sus siglas en inglés) en el año de 1977 en 

los Estados Unidos de América. 

La autorregulación ha sido una respuesta de 

la industria farmacéutica para intentar 

revertir prácticas indebidas  que han 

 
4 Cfr. Art. 31 bis del Código Penal 

cometido a lo largo de los años y que 

constituyen uno de los principales 

obstáculos para hacer vigente el derecho a 

la salud (p.ej. sobornos a  médicos a cambio 

de prescripción de medicamentos, 

actividades promocionales poco 

transparentes, entrega de material 

promocional de productos con información 

engañosa), ya que han fomentado que el 

servicio impartido por instituciones públicas 

y privadas, así como de los profesionales de 

la salud, no sea de calidad. 

 
Imagen de Pamela Miguel Guzmán, 2020 

Por lo que respecta a México, existe el 

Consejo de Ética y Transparencia de la 

Industria Farmacéutica (CETIFARMA), un 

organismo creado por la Cámara Nacional 

de la Industria Farmacéutica (CANIFARMA) 

que se encarga de redactar, promover y 

constatar el cumplimiento de códigos de 

ética, e instrumentos de autorregulación y 

control de las empresas que estén afiliadas, 

o que decidan someterse a este esquema de 

autorregulación.  

En España también se ha creado la 

Asociación Nacional Empresarial de la 
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Industria Farmacéutica (Farmaindustria) que 

tiene como principales objetivos: 

representar a la industria farmacéutica; 

colaborar con las autoridades; mejorar la 

imagen pública del sector; y, dar servicio a 

las empresas asociadas.5  

Tanto el organismo mexicano como el 

español han emitido un Código de Ética, y en 

ambos se establece la obligación para las 

empresas de la industria de contar con 

mecanismos de denuncia, control y 

transparencia muy parecidos a los 

establecidos en las legislaciones 

comparadas anteriormente. Asimismo, en 

dichos códigos se pretende regular la 

relación que tienen las empresas 

farmacéuticas con los profesionales de la 

salud, entendiendo como tales a “cualquier 

miembro de la profesión médica, 

odontológica, farmacéutica o de enfermería, 

facultado para prescribir, recomendar o 

administrar un producto farmacéutico”.6 

Las sanciones impuestas tanto por 

CETIFARMA como por Farmaindustria, 

podrían parecer poco importantes en el 

mundo real, ya que, evidentemente dichos 

organismos no cuentan con la fuerza legal 

para que las sanciones sean vinculantes; sin 

embargo, los casos de incumplimiento 

 
5 Cfr. https://www.farmaindustria.es/web/mision/ (Consultado por última vez el 21 de octubre de 
2020). 
6 Cfr. Art. 2.1. Código de Buenas Prácticas de Promoción CETIFARMA 
 

podrían actualizar los supuestos 

establecidos en la legislación, así como en 

los Códigos de Ética de cada país, por lo que 

podrían imponerse multas tanto por parte 

de las autoridades, como de los propios 

organismos de autorregulación; sin 

mencionar que este tipo de situaciones 

generarían un daño reputacional para las 

empresas, lo cual podría ser incluso más 

grave en términos económicos que las 

propias multas. 

 Conclusiones.  

Es necesario contar con mecanismos de 

transparencia para todos los involucrados 

en la industria farmacéutica, los cuales 

podrían lograse con la colaboración estatal, 

generando canales y procedimientos que 

establezcan obligaciones vinculantes para 

un sector sumamente autorregulado, pero 

sin cargas de auditoría suficientemente 

fuertes en sus procesos por parte del 

Estado.  

Hoy más que nunca (un botón de muestra es 

la pandemia de COVID-19) resulta necesario 

reconvertir con un rostro humano, a una 

industria que ciertamente invierte y necesita 

una lógica de mercado, pero que también 

debe ser comprometida con una sociedad 
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necesitada y asimétrica. Asimismo, la 

desigualdad social es una de las principales 

variables que es necesario atender; y que en 

particular en lo relacionado al derecho a la 

salud resulta un enfoque necesario para 

alcanzar un Estado democrático, social y de 

derecho, que garantice la distribución 

adecuada y equitativa de servicios e insumos 

de salud. 

Tanto en la legislación nacional como en la 

española, encontramos que el legislador ha 

incrementado la autorresponsabilidad por 

parte de las empresas, delegando la 

actividad estatal de control a las 

organizaciones a través de la imposición de 

lineamientos que, además de obligatorios, 

traerán beneficios en caso de algún 

incumplimiento. 

La importancia de la autorregulación de la 

industria farmacéutica se funda en el 

derecho a la salud. Asimismo, el conocido 

Compliance resulta el eje central de dicha 

autorregulación; o dicho de otra forma, es 

quien articula el cumplimiento normativo, 

con una visión que alinea las intenciones 

normativas (del sector impuestas por él 

mismo y por los Estados de manera 

unilateral). 
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LA LENGUA DE SEÑAS MEXICANA (LSM) COMO MEDIO 

DE INCLUSIÓN Y DESARROLLO PARA PERSONAS 

SORDAS 
Pablo Luna Galicia1 

“Una seña dice más que mil palabras”. 

Resumen: En México 694,451 habitantes del país padecen deficiencia auditiva, sin embargo, la 

falta de medios y de instituciones escolares capacitadas para el acceso a personas sordas 

repercute en su desarrollo personal y profesional.

 Breve historia de la lengua de 

señas 

ersonajes como Pedro Ponce de León, 

Juan Pablo Bonet o Manuel Ramírez 

de Carrión, en los siglos XVI y XVII, 

fueron los precursores de la enseñanza de 

métodos dactilológicos y configuraciones 

manuelas para la enseñanza, sin embargo, 

fue hasta el siglo XVIII, cuando Abad De 

L’Epée (1712-1789) fundó la primera escuela 

pública para sordos en Francia1.  

En el año 1994 con la Declaración de 

Salamanca por la Educación Inclusiva, se 

quitó la prohibición del uso de la lengua de 

señas en el mundo. En la Declaración se 

estableció en el artículo 21 que: 

 
1 Lic. En Derecho, UNAM. Línea de investigación: Derechos Humanos 
Contacto: pablolunagalicia@gmail.com 
1 Delgado, César (coord.), Diccionario de Lengua de Señas Mexicana Ciudad de México, México, 
2017, p. 31, disponible en: https://bit.ly/2G2fbb8  
2 (Declaración De Salamanca art. 21) 

Debe tenerse en cuenta la importancia de la 

lengua de signos como medio de 

comunicación para los sordos, por ejemplo, y 

se deberá garantizar que todos los sordos 

tengan acceso a la enseñanza en la lengua de 

signos de su país2. 

 La Lengua de Señas en México. 

El 15 de abril de 1861, Benito Juárez, 

Presidente Interino Constitucional de 

México, decreta la Ley de Instrucción; que 

en el artículo tercero señalaba:  

 

Se establecerá inmediatamente en la 

capital de la República una escuela de 

sordomudos, […] y tan luego como las 

circunstancias lo permitan, se 

establecerán escuelas de la misma clase, 
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sostenidas por los fondos generales, en 

los demás puntos del país en que se 

creyere conveniente.3 

Entre sus objetivos se encontraba la 

enseñanza del español de forma escrita y 

expresada por medio del alfabeto manual. 

Sin embargo, no se hacía énfasis en la 

oralización del sordo, pero sí en el 

aprendizaje del español4. 

Posteriormente, en 1862 inició labores La 

Escuela Municipal de Sordomudos en el 

colegio de San Gregorio en la ciudad de 

México, fue la primera experiencia 

educativa en su género que contó con los 

recursos del Estado. 

La escuela pasó del régimen municipal al 

nacional, por medio del decreto del 28 de 

noviembre de 1867 en el Diario Oficial de la 

Federación, donde se estableció la creación 

de la Escuela Nacional de Sordomudos (ENS) 

en la Ciudad de México donde Eduardo 

Huet, quien era hipoacúsico, fungió como 

director. La escuela se encontraba ubicada 

en Antiguo Colegio de San Juan de Letrán, 

frente al actual Hemiciclo a Juárez, antes ex 

convento de Corpus Christi; inició funciones 

con veinticuatro alumnos: 12 niñas y 12 niños, 

brindándoles instrucción, alimentos, vestido 

 
3 (Decreto del gobierno. Sobre arreglo de la instrucción pública de1861) 
4 https://bit.ly/3mHQmkL  
5 op. cit. 
6 Día nacional de la Lengua de Señas Mexicana (LSM) Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 10 de junio de 2019, isponible en: https://bit.ly/3kuoKP0  

y hospedaje; ya que ingresaban a la escuela 

como pupilos5. La ENS funcionó hasta los 

últimos años de la década de 1960. 

En la década de los ochentas se empezó a 

utilizar la llamada filosofía de la 

comunicación total en las escuelas de 

educación especial, donde se podía utilizar 

técnicas ya mencionadas, la escritura, los 

símbolos, la mímica, el gesto, y además las 

señas, pues el objetivo era que la persona 

sorda se comunicara utilizando cualquier 

medio6. 

En los noventas y hasta nuestra época se 

han establecido ciertas medidas y proyectos 

para la inclusión de las personas sordas, sin 

embargo, la mayoría de ellas fueron poco 

fructíferas. Actualmente se cuentan con 

varias instituciones de la sociedad civil, y en 

la ciudad de México se estableció en 2018 la 

Academia de Lengua de Señas del DIF en la 

alcaldía Xochimilco, dentro de sus objetivos 

se encuentra la inclusión, el desarrollo de 

conocimiento de la LSM y la reducción de las 

brechas de desigualdad que enfrentan las 

personas con discapacidad auditiva. 

 Los problemas actuales de la 

comunidad sorda. 
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De acuerdo con datos del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI), en 2010, 

en México el porcentaje más alto de 

asistencia escolar en personas con 

discapacidad auditiva se ubica entre los 6 y 

los 11 años, con 81.4%, situación que 

comienza a disminuir hasta representar sólo 

el 11.6% entre los 19 y los 29 años7. 

De las 597 mil 566 personas con 

discapacidad auditiva en edad adulta, que 

tienen entre 30 y 59 años, 14% nunca fue a la 

escuela y dos terceras partes (400 mil 369) 

sólo estudió hasta nivel básico8. 

Observamos con los datos anteriores la gran 

brecha y las pocas posibilidades que tienen 

las personas sordas en el ejercicio de su 

derecho a la educación. 

De acuerdo con datos de la Federación 

Mundial de Sordos, existen 

aproximadamente 70 millones de personas 

sordas en el mundo y más del 80% vive en 

países en desarrollo, además existen más de 

200 tipos de lengua de señas9. 

Como vemos, es impactante el número de 

lenguas de señas en el mundo; en México se 

reconoce además la lengua de señas maya 

mexicana. Cabe destacar que las señas 

cambian debido a factores geográficos y 

sociales, dentro de la ciudad diferentes 

 
7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Las personas con discapacidad en México, 
una visión al 2010, disponible en: https://bit.ly/2FYwFoN  
8El Universal, “Sordos sin trabajo” Abril 2017, disponible en: https://bit.ly/37FcnMp  
9 https://wfdeaf.org/our-work/#what-we-do  

grupos de personas sordas tienen 

diferentes señas para comunicarse, por lo 

cual es difícil tener una estructura unificada 

de todas las señas para poder enseñar un 

solo lenguaje. 

Otro elemento que influye en el desarrollo 

de la persona sorda es la familia, ya sea que 

la discapacidad auditiva sea adquirida o de 

nacimiento, la gran mayoría no cuenta con el 

conocimiento del lenguaje de señas. Los 

familiares pueden comunicarse con señas 

básicas, sin embargo, no mantienen una 

comunicación más profunda, esto complica 

el desarrollo de las personas sordas ya que 

no pueden articular sus pensamientos y sus 

emociones, que les permite satisfacer sus 

necesidades comunicativas, así como 

desarrollar sus capacidades ampliamente. 

En México no existe un sistema educativo 

eficiente para atender a las personas sordas 

hasta los niveles de educación superior. 

Asociaciones civiles y religiosas realizan un 

gran esfuerzo y cuentan con programas de 

enseñanza de lengua de señas, sin embargo, 

la mayoría de estos no están acreditados. 

Son casos excepcionales y muy aislados de 

personas que han podido ingresar a una 

universidad y continuar con sus estudios, la 

Universidad Tecnológica del Valle del 
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Mezquital en el estado de Hidalgo y la 

Universidad de Guadalajara son de las 

primeras universidades que implementaron 

un programa incluyente para personas 

sordas. 

 Conclusiones. 

La lengua de señas mexicana, es 

considerado como un lenguaje nacional a 

partir del 2011, es el principal medio de 

comunicación y desarrollo personal de las 

personas sordas, sin embargo, los recursos 

limitados para ellos y sus familias y su 

entorno tiene repercusiones en el ámbito 

personal y social para las personas sordas. 

Debemos considerar el lenguaje con el que 

nos referimos a estas personas, 

regularmente usamos erróneamente el 

termino “sordomudo” para referirnos a una 

persona sorda, sin embargo, para ellos es un 

termino que no es adecuado, por lo cual 

debemos denominarlos “sordos”, y así 

contribuir a que no se sientan afectados. 

Tenemos retos que cumplir en el tema de 

inclusión de las personas sordas, una de ellas 

es tener cierto conocimiento de la lengua de 

señas tanto en escuelas como en 

instituciones y empresas para que las 

personas sordas desarrollarse de mejor 

forma en la sociedad. 

El 28 de noviembre se celebra el día nacional 

del sordo, reflexionemos sobre la situación 

y complicaciones que tienen las personas 

sordas en nuestro país; los intérpretes dicen 

que ellos no deben ajustarse a nosotros, 

sino nosotros a ellos. Debemos respetar su 

comunidad y hacer un esfuerzo por 

establecer medidas de inclusión a la 

comunidad sorda en México. 

Diseño: Pablo Luna, “Entre Palabras” 2020 
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DEL OLVIDO Y LA DESCONEXIÓN 
Ana Belén Torres López1 

Resumen. Con esta aportación se busca llevar al lector al planteamiento de un panorama real 

que se vive día a día en todo el mundo y a su vez, crear un poco de debate al respecto de estos 

dos derechos, siendo importante ésta reflexión para renovar o ratificar nuestra postura.  

 

Foto: Ana Torres, sin ataduras, 2020.

os derechos que vamos a analizar en 

estas líneas son de suma importancia 

para todos los seres humanos sin 

importar de qué parte del mundo sea o 

incluso la edad, ya que en el algún momento 

pudiese ser de gran utilidad, refiriéndome, al 

derecho a ser olvidado y el derecho a 

desconectarse. Que si bien aparentemente 

 
1 Egresada de la licenciatura de Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, campus 
Aragón. Líneas de investigación: Derecho Laboral y Derecho Constitucional. Correo: 
anatorreslopez@outlook.com 

no tienen relación alguna, considero que 

son derechos cuya intención es procurar la 

dignidad de las personas afectadas por éstas 

circunstancias. 

Siendo un poco más específica en el tema, el 

derecho a ser olvidado o el derecho al olvido 

y la privacidad de internet, es el derecho de 

las personas físicas a que se borre 

L
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información sobre ellas o relacionadas con 

ellas, después de un período de tiempo 

determinado.1 

Como vemos visto, principalmente en estos 

tiempos de pandemia, la tecnología ha 

avanzado con pasos acrecentados, siendo 

incluso nuestra forma de vida actualmente, 

hemos encontrado muchas ventajas a la 

sana distancia, como economizar tiempo e 

incluso tensión en los traslados para 

cualquier destino, pero también existentes 

desventajas respecto de ésta gran 

herramienta, el internet. 

Grandes cantidades de información sobre 

las personas circulan por la web,  dicha 

información puede ser fácilmente 

compartida, guardada y divulgada, siendo 

muchas las ocasiones que no se cuenta con 

la aprobación de la persona para estos fines, 

por lo que habitualmente no podemos 

determinar que puede divulgarse de 

nuestras propias vidas e intimidad. 

La memoria del hombre, puede deteriorarse 

con los años y olvidar ciertos 

acontecimientos e información, pero si 

hablamos del internet, el cual es cada vez es 

más poderoso, podemos afirmar, que no 

 
1 De Terwangne, Cécile, “Privacidad en Internet y el derecho a ser olvidado/derecho al olvido”, 
Revista de los Estudios de Derecho y Ciencia Política de la UOC, España, número 13, febrero de 
2012, http://www.crid.be/pdf/public/7166.pdf, p. 54. 
2 Coutts, María Victoria, “Derecho a ser olvidado en internet: ¿qué es y cuándo se recurre a él?”, 
Chile, febrero de 2018, https://eldefinido.cl/actualidad/mundo/9724/Derecho-a-ser-olvidado-en-
internet-que-es-y-cuando-se-recurre-a-el/ 
3 Disponible en https://www.cndh.org.mx/ 

olvida. Y si por alguna razón, ciertos hechos 

cometidos podrían perjudicar la reputación 

de una persona, ¿sería posible tener un 

nuevo comienzo o sería una condena 

eterna? Siendo un gran ejemplo el 

emblemático caso que logra un impacto 

respecto de este derecho a ser olvidado, el 

“caso Google”2 en el 2014, en donde el 

español Mario Costeja González recurrió a la 

Agencia de Protección de Datos, solicitando 

que la información publicada por el diario La 

Vanguardia fuese eliminada, ya que los 

enlaces a una subasta de inmuebles 

relacionada con un embargo por deudas a la 

Seguridad Social ya resuelto, carecía de 

relevancia, pero si perjudicaba su imagen 

actual, el periódico se negó a eliminar dicha 

información, justificando que su publicación 

tenía una justificación legal, por lo que el 

Tribunal resolvió exigir a Google que 

eliminara los enlaces de su buscador. 

No debemos de confundir estos conceptos 

con la libertad de expresión, libertad de 

imprenta, derecho de acceso a la 

información, derecho a la protección  de 

datos personales,3 que son Derechos 

Humanos universales protegidos y 
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promovidos por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. Sin embargo sí son 

derechos que logran entrar en el contexto 

de este panorama, ya que la privacidad en 

internet y el derecho al olvido pueden por 

consiguiente limitar el derecho de acceso a 

la información, a la libertad de expresión y 

de imprenta, que en palabras de la Doctora 

en derecho Isabel Davara “ningún derecho 

puede ser absoluto”4 y debemos tener claro 

en qué situación es necesario conservar el 

ejercicio a la libertad de expresión, cuando 

la divulgación de información es por 

motivos de interés público, cuando sólo es 

para realizar una investigación y cuando se 

debe conservar los datos personales, siendo 

muy delgadas las diferencias entre estos 

casos y muy difícil decidir el derecho a 

preservar, ¿Bajo qué lineamientos podría 

determinarse la situación de cada caso? 

¿Cómo se podría capacitar a un juez para 

determinarlo? 

Por otro lado, el derecho a desconectarse, 

siendo específicamente en el ámbito 

laboral, tiene como finalidad que los 

trabajadores de cualquier empresa o 

establecimiento no están obligados a 

responder llamadas, correos electrónicos o 

 
4 Vásquez, Andrei, “Qué es el derecho a ser olvidado y por qué es importante”, México, febrero de 
2020, https://cuestione.com/nacional/que-es-el-derecho-a-ser-olvidado-y-por-que-es-importante/ 
5 J.N., “La Ley es clara: el trabajador tiene derecho a desconectar durante sus vacaciones”, Heraldo 
de Aragón, México, 2019,https://www.heraldo.es/noticias/economia/2019/07/01/la-ley-es-clara-el-
trabajador-tiene-derecho-a-desconectar-durante-las-vacaciones-1323154.html 

mensajes de la famosa aplicación de 

“WhatsApp” fuera del horario laboral5, es 

decir, durante la jornada laboral diaria, el 

trabajador debe estar en completa 

disposición para el patrón, sin embargo, al 

terminar dicha jornada, el trabajador no 

tiene ningún deber de contestarle al patrón 

por ningún medio electrónico para tratar 

temas laborales y menos en el período 

vacacional, ya que la finalidad de estos 

tiempos libres es que pueda descansar, 

disfrutar de su entorno social, hacer 

ejercicio o cualquier actividad que sea de su 

agrado y así poder ser más productivo en la 

empresa, pero la facilidad de poder 

comunicarnos actualmente, le permite al 

patrón continuar el contacto con un 

empleado, a pesar de ya haber cumplido con 

su jornada, incluso si no se tiene esa 

disponibilidad de horario, puede llegar a 

repercutir en su imagen o puesto. Cada vez 

es más frecuente ésta situación, siendo 

incluso un equivalente que un trabajador 

con más horas a disposición para el trabajo, 

es un buen trabajador. 
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Francia6 fue la primera nación en reconocer 

éste nuevo derecho: el que tienen los 

empleados a desconectarse de sus 

actividades laborales después de cumplir 

con su jornada, ya que después del 01 de 

enero de 2017, las empresas que cuenten 

con más de 50 empleados deben llegar a un 

consenso para determinar cómo se 

manejará su descanso fuera del horario 

laboral. Otros países como Alemania, Italia o 

Filipinas también han implementado éste 

derecho; siendo otro caso relevante, New 

York, ya que es la primera ciudad de Estados 

Unidos que busca proteger a los 

trabajadores de la represión laboral.  

¿En México será posible desconectarse sin 

poner en riesgo el empleo? La Ley Federal 

del Trabajo es muy clara en conceptualizar la 

jornada de trabajo, señalando que “es el 

tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrón para prestar su 

trabajo”, asimismo, señala que no pueden 

excederse los tiempos máximos 

establecidos, siendo la jornada diurna la más 

común, la duración es de ochos horas 

diarias, y en caso de requerir su 

prolongación se pagarán horas extras. 

Nuestra Ley es clara, sin embargo, también 

puede ser complicado prever y regular todas 

 
6 Orihuela Gabriel, “El derecho a desconectarse del trabajo”, México, marzo de 2018, 
https://magis.iteso.mx/content/el-derecho-desconectarse-del-trabajo 
 

las circunstancias que pongan en peligro la 

dignidad de los trabajadores. Es inevitable 

pensar en temas relacionados con la ética y 

la moral para ambos sujetos que forman la 

relación laboral, por ejemplo, el patrón 

conoce y reconocer el derecho al descanso 

del trabajador, por lo que sabiendo esto, 

debe respetar su tiempo libre, ya que incluso 

es un Derecho Humano Universal, además 

es necesario hacer notar, que un trabajador 

descansado es un trabajador más 

productivo, por otro lado, el trabajador es 

consciente de las horas que debe emplear, 

pero moralmente puede sentirse 

presionado y prefiere destinar más horas de 

su día en su labor, lo que provoca a su vez, 

un trabajador tenso y menos productivo, 

además un posible conflicto en su entorno 

social. 

Me gustaría concluir señalando que el 

derecho a ser olvidado, puede ser una gran 

oportunidad para muchos seres humanos, 

ya que a nadie nos gustaría ser el foco de 

una atención negativa o que se divulgue 

información de nuestras propias vidas sin 

previa autorización, aunque es necesario 

asimilar que para lograr el reconocimiento 

de éste derecho se tienen muchos retos 

para poder ser algo factible. El derecho a la 
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desconexión es una necesidad en México, 

pero también debemos ser sensatos en caso 

de ser viable, ya que el patrón podrá sin 

duda alguna, exigir la atención total al 

trabajo que se esté realizando, como evitar 

las horas muertas, el uso de aparatos 

electrónicos, prácticas extensas entre los 

trabajadores, etc., con la finalidad de 

aprovechar al máximo las horas 

establecidas. 
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DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS:  

EL PAPEL DEL JUEZ 
Lic. Eduardo Ulises Torres Rosas1 

Resumen: Es relevante conocer la importancia de la actividad jurisdiccional en México, por 

consiguiente, es vital preguntarnos y responder, ¿cuál es el papel del juez? 

 Introducción  

La reforma en materia de derechos 

humanos del año 2011, constituyó un 

paradigma para el sistema jurídico 

mexicano, ello significó un cambio en el 

paradigma en la administración de justicia y 

el actuar de las autoridades administrativas.  

En este contexto, dicha reforma 

constitucional vino aparejada de un 

fortalecimiento al tema de democracia, 

derechos humanos y, sobre todo, 

representó el empoderamiento de los 

jueces a través del “control jurisdiccional de 

la constitucionalidad”; ejemplo de lo 

anterior es la judicial review como institución 

que interpreta la constitución y señala cómo 

deben adecuar las normas inferiores al 

contenido de ésta; en palabras de Charles 

Evans Hughes “vivimos bajo una 

Constitución; más la Constitución es lo que 

 
1 Estudiante de la Maestría en Derecho General en la UNAM, Licenciado por la Universidad 
Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con estudios en Maestría en Derechos Humanos, Derecho 
Supranacional, estudios de Especialidad en Derecho Penal. Área de Investigación: Constitucional. 
Correo electrónico sofulises@hotmail.com 
1  Evans Hughes, Charles y Molina Pasquel, Roberto, La Suprema Corte de los Estados Unidos, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1946, p. 7. 

los jueces dicen que es”1.  Si bien, la norma 

como tal es la expresión de la voluntad del 

pueblo, podría decirse que la revisión 

constitucional de normas atenta en contra 

de la tesis de Montesquieu quien señalaba 

que la ley era la carta magna de la libertad; 

el juez, solamente su obediente servidor y 

ejecutor.  

En ese sentido, no es sino hasta la Segunda 

Guerra Mundial cuando diversos estudiosos 

empiezan a notar la importancia de un 

medio de control sobre el poder legislativo, 

dejando de lado la idea kelseniana; fue 

donde la perspectiva cambia tras los 

terribles abusos cometidos por los 

regímenes nazi y fascista. Asimismo, la 

fórmula de Rousseau que se refiere a que el 

legislador no puede hacer mal (como 

vestigio de la célebre frase “el rey no se 
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equivoca”), perdió credibilidad, pues se 

demostró que el Parlamento puede ser un 

opresor y atentar contra todas las libertades 

o, en un término más actual, puede violentar 

derechos humanos. 

En ese orden de ideas, la adecuación de la 

ley a la Constitución no es únicamente por 

una cuestión de supremacía normativa, sino 

que ésta es la expresión de los fines y 

objetivos que han de orientar la actividad del 

Estado; por tanto, las leyes deben ser 

acordes a estas expresiones y es el poder 

judicial quien en función de la justicia 

garantiza el Welfare State, interpretando el 

orden de valores emanados de la 

Constitución y que rigen a todos los poderes 

del Estado moderno; así, el control de 

constitucionalidad como un poder exclusivo 

del poder judicial, es indispensable como un 

instrumento de protección contra los 

posibles actos del poder legislativo.  

La democracia y los derechos 

fundamentales son los ejes rectores de la 

democracia constitucional contemporánea, 

como postulados de un sistema complejo de 

separación y equilibrio de poderes, dicho 

sistema descansa sobre los principios de 

respeto, garantía y protección de los 

derechos humanos, métodos de control y 

 
2 Rafael, de Pina, citado en Diccionario Universal de Términos Parlamentarios, Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, Comité del Instituto de Investigaciones Legislativas, LVI Legislatura. 
México, Comité de Asuntos Editoriales, LVI Legislatura, p. 533. 

reparación en contra de actos u omisiones 

que violen cualquiera de los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución. 

La democracia constitucional exige que su 

libre ejercicio esté garantizado por los 

jueces a través de su actividad jurisdiccional; 

es de indicar que, en el caso de México, la 

existencia de un control de 

constitucionalidad ha sido permanente pero 

su ejercicio se ha extendido hacia una mejor 

comprensión de la importancia de la 

protección a los derechos humanos, esto es, 

la creación de un sistema de control de la 

Constitucionalidad y de un control de 

Convencionalidad.  

En México, el principal encargado de aplicar 

dichos medios de protección a los derechos 

humanos es el Poder Judicial, mismo que 

para Rafael de Pina2 en su Diccionario de 

Derecho lo definió como el conjunto de 

órganos encabezado por un tribunal 

supremo, cuyas funciones son dirimir las 

controversias derivadas de la interpretación 

de la ley y resolver sobre la 

constitucionalidad de éstas; se integra por 

órganos de competencia jurisdiccional y por 

órganos de competencia constitucional. 

 El papel del juez  
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Luigi Ferrajoli refiere que uno de los 

problemas de los derechos fundamentales 

es que existen diversas formas de 

abordarlos, desde un aspecto histórico o un 

discurso normativo. Lo más importante es 

determinar qué son los derechos 

fundamentales, cuál es la naturaleza de las 

necesidades protegidas por ellos y a través 

de cuáles procedimientos van a ser 

garantizados3. 

En nuestro país, la protección constitucional 

de los derechos humanos se lleva a cabo 

principalmente, a través de: a) juicio de 

amparo, b) procedimientos jurisdiccionales 

ante el tribunal electoral, como son el Juicio 

para la Protección de los Derechos Políticos-

electorales del Ciudadano y el Juicio de 

Revisión Constitucional, c) Quejas ante la 

Comisiones de Derechos Humanos y d) 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

En materia electoral, la democracia en su 

doble acepción formal y sustantiva, se 

encuentra impresa por los derechos 

humanos que establecen el contenido de las 

decisiones que realicen las autoridades en el 

ámbito de su competencia; por tanto, estos 

derechos humanos encuentran en el ámbito 

de lo indecidible, es decir, de las 

 
3 Ferrajoli, Luigi, et al., Los fundamentos de los derechos fundamentales, Madrid, Trotta, 2001, p. 
34. 
4 Ibídem, p. 31. 
5 Rocco, Ugo, Derecho Procesal Civil, Serie Clásicos del Derecho Procesal Civil, Ed. Jurídica 
Universitaria, Volumen I, México, 2001, p. 31 

prohibiciones determinadas por los 

derechos de libertad y de las obligaciones 

públicas determinadas por los derechos 

sociales4. 

Es por lo anterior que, en México, el papel 

del juez en la democracia se ha 

materializado en la creación de una 

estructura constitucional en el ámbito 

jurisdiccional y en la legislación en la 

materia, tanto a nivel federal como estatal; 

la jurisprudencia emitida por los órganos 

jurisdiccionales de la materia son el 

testimonio de la importancia que ha tenido 

el juez a través de su actividad jurisdiccional 

en la democracia formal y sustancial. 

La actividad jurisdiccional se ha definido 

como:  

 

Una actividad del Estado substituida a la 

actividad de aquellos a quienes la norma 

jurí dica prescribe para la tutela de 

determinados intereses, determinada 

conducta no observada por ellos5. 

 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación a través de sus Sala 

Superior y Salas Regionales, así como las 

salas y tribunales electorales de los Estados, 
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han sido participes activos en la 

consolidación del sistema democrático 

mexicano, ello a través de la emisión de 

sentencias y de criterios jurisprudenciales 

que han servido de pauta para aplicar las 

reglas del juego en las contiendas 

electorales en nuestro país.  

Lo anterior ha sido posible a través de toda 

la estructura creada por el órgano legislativo 

a partir de la legislación en la materia, esto 

es, las normas sustantivas y adjetivas del 

proceso electoral, así como el sistema de 

medios de impugnación; partiendo de estas 

normas el Estado provee las herramientas 

con las que los jueces trabajan para hacer 

efectivo y eficaz el proceso electoral en 

México. Dicho de otra forma, el poder 

legislativo establece aquellos intereses que 

deben ser tutelados, a través de un 

procedimiento previamente establecido y 

cuando éstos no son atendidos es labor del 

poder judicial tutelarlos de manera 

inmediata.  

Podemos concluir que el Estado, mediante 

la actividad legislativa, establece normas 

abstractas para la tutela de los intereses 

colectivos e individuales y a través de la 

actividad judicial, persigue concretamente 

estos intereses.  

La reforma del 2011 en materia de derechos 

humanos cambió la relación entre el juez y la 

ley, asignando a la actividad jurisdiccional 

una función de garantía de los derechos 

humanos del ciudadano frente a las 

violaciones por parte de cualquier 

autoridad; dicho órgano jurisdiccional, 

siempre independiente de los otros dos 

poderes, sirve como garantía para la debida 

interpretación y aplicación de las normas, 

por ejemplo, en México existe un órgano 

especializado en materia electoral, mismo 

que hoy por hoy lleva en sus espaldas todo 

un sistema jurídico en materia de derechos 

políticos-electorales; así, el juez ya no se 

encuentra sujetado a la letra de la ley por 

cuanto a su significado y vigencia pues, 

conforme al artículo primero constitucional, 

podrá revisar su validez a través de una 

interpretación conforme a la Constitución.  

Luigi Ferrajoli ha señalado que: 

 

La interpretación de la ley es también 

siem pre un juicio sobre la ley misma, que 

corresponde al juez junto con la 

responsabilidad de elegir los únicos 

significados válidos, o sea, compatibles 

con las normas constitucionales 

sustanciales y con los derechos 
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fundamentales establecidos por las 

mismas6. 

Puede afirmarse que la tarea del órgano 

jurisdiccional en materia de los derechos 

humanos, así como en el ejercicio de la 

democracia, es la de generar condiciones de 

interpretación y aplicación del 

ordenamiento jurídico de conformidad con 

lo establecido en nuestra Constitución y en 

los Tratados Internacionales, atendiendo 

siempre al principio de aplicar e interpretar 

la norma que más beneficie a la persona. Lo 

anterior con la finalidad de garantizar 

democracia y derechos humanos de 

conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; llenando los 

espacios en los que el legislador ha sido 

omiso, procurando reparar de manera 

integral las violaciones a estos derechos 

humanos.  

 

Foto: Eduardo Ulises Torres Rosas “El Juez”, 

2020.

  

 
6 Ferrajoli, Luigi, La ley del más débil, trad. de Perfecto Andrés Ibañez y Andrea Greppi, Madrid, 
Editorial Trotta, 1999, p. 26. 
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LAS CARENCIAS DEL DERECHO A LA SALUD EN EL 

TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS ADICTAS A LAS 

DROGAS EN MÉXICO 
Sandra Martínez Torres1

Resumen: En las estrategias dirigidas a la población dependiente de drogas, con frecuencia se ve 

vulnerado su derecho a la salud, debido a que en su diseño permean  una serie de carencias y 

deficiencias que se caracterizan sobre todo por falta de un enfoque científico y de derechos 

humanos, que tenga como eje a los pacientes como sujetos de derechos y de protección por la 

vulnerabilidad en la que se colocan.

i la adicción a las sustancias 

psicotrópicas es una enfermedad, 

queda claro que el Estado mexicano 

ha tratado el fenómeno dejando de lado 

precisamente su naturaleza patológica. En 

el presente ensayo abordamos la necesidad 

de reconocer que existen carencias y 

deficiencias que consideramos como los 

obstáculos epistemológicos en el manejo 

del tratamiento y recuperación de los 

usuarios adictos a las drogas. Aunado a ello, 

 
1 Licenciada en Derecho y maestrante en Derecho Constitucional por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Línea de investigación: Propiedad y derechos 
territoriales de comunidades indígenas; correo electrónico: sandmarttors@gmail.com 

también advertimos que el marco jurídico es 

impreciso en establecer las acciones, formas 

de su ejecución y objetivos que definirán la 

política de salud en materia de adicciones. 

Esta situación apremia a la reflexión de lo 

que se conoce y lo que se ha hecho hasta 

ahora para garantizar el derecho a la salud 

de ese sector de la población. No 

pretendemos un descargo de la 

responsabilidad que tiene ante sí el propio 

paciente en su recuperación, sino acentuar 

que esto no exime al estado de proveer y 

procurar que existan en todo momento los 

elementos para afrontar un problema de 

salud pública como el referente a las 

adicciones y su tratamiento. A continuación 

haremos un breve repaso en las deficiencias 
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que mencionamos en el resumen de este 

trabajo. 

 La estigmatización 

Este factor se reproduce en la sociedad en 

general, se manifiesta en el reproche a la 

persona que no ha cesado de consumir; es 

muy notorio entre el personal sanitario que, 

con poca o nula preparación para la atención 

y manejo de este padecimiento, se conduce 

con apatía y poco interés hacia  para el 

usuario.1  

La estigmatización de los consumidores 

también se presenta en desde que el criterio 

fundamental de la política federal sobre 

consumo de drogas es la prevención, pero 

tratándose de rehabilitación la insistencia es 

menor, quizás porque se considera que el 

paciente es un caso perdido y no tiene 

sentido destinar recursos para su 

recuperación. 

El estigma puede neutralizarse con 

información y poniendo énfasis en que las 

drogas producen en el organismo cambios a 

nivel fisiológico y cerebral, produciendo el 

deseo compulsivo por su consumo. 

 

 

 
1 Cfr. Tapia Pancardo, Diana Cecilia, et. al., “Atención a Pacientes Adictos”, en Tapia Pancardo, 
Diana Cecilia (coord.),  Adicciones en el Adolescente, Prevención y Atención desde un enfoque 
holístico, México, UNAM, 2016, p.146. 
2 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Un Modelo de Atención y Tratamiento para las 
Perssonas con Farmacodependencia en Prisión, México, 2017, p. 15. 
 

 Enfoque punitivo 

El hecho de que el enfoque del tratamiento 

contra el consumo de drogas sea el de la 

penalización evidencia un obstáculo 

epistemológico, que consiste en la 

categorización de los pacientes como 

delincuentes consumados o en potencia, de 

ahí que esta deficiencia se encuentre 

estrechamente relacionada con la 

estigmatización. Asociar el consumo con 

delincuencia favorece la exclusión de los 

pacientes adictos en el acceso a los servicios 

de salud.2  

Ahora bien, nuestro sistema jurídico actual 

aplicable en materia de adicciones se integra 

por normatividad civil, que establece la 

institución de la tutela para personas adictas 

a los estupefacientes en todos los códigos 

civiles estatales; en el ámbito federal se 

reformaron la Ley General de Salud, el 

Código Penal federal y el Código Federal de 

Procedimientos Penales en 2009, en virtud 

de ellas se estableció una tabla de 

cantidades máximas para la posesión de 

drogas ilícitas destinadas al consumo,  pero 

sin dejar de considerarse un delito su 

posesión. También se cuenta con Tribunales  


